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2021-00051-00 CONTESTACIÓN A EXCEPCIONES - ACCIÓN REIVINDICATORIA -
CARLOS JOSE RUBIO DIAZ

carlos julio castro gaviria <carlosjabogado.19@gmail.com>
Vie 17/09/2021 10:48 AM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co>

 2021-00051-00 CONTESTACION EXCEPCIONES.rar

Puerto Asís, Septiembre 17 de 2021

Cordial Saludo  

Allegó contestación de la demanda reivindicatoria. Formulación de excepciones de mérito en la
demanda de Reconvención, con Radicación 2021-00051-00.

Atentamente

Carlos Julio Castro Gaviria
Abogado

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1EpsuAQymju9BgeGMmLMUMYewNXruiWv_%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cjcmpal02ptoasis%40notificacionesrj.gov.co%7C9c1d77ed06e04935ae5f08d979f29614%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637674905066522358%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=M93VASrzW4ENLBJIipMJH3wJ9XHRo5PVhCaYpKeOjj0%3D&reserved=0


Iterto Asíq Septrembre 9 de'¿U'¿l

serior
luez2" Civil Municipal
Puerto Asís

Ret. ZUZ I.UUU) I-UU

Proceso Verbal - Acción Reivindicatoria
Demandado Carlos José Rubio Ruiz
Demandiante Adonar uuDlllos Hurtado

Asunto Uontestacrón de la demanda rervmdlcatona. lormulacton de excepctones de

mérito. Presentación Demanda de Reconvencid,n

uarlos Juho uastro uavrla, ldentllrcado con l.I cedula de cludadania I 1.u49.¿5J, tltular
del celular 3ll?265237 y del correo electrónico carlosjabogado.l9@gmail.com, con
domicilio y residencia en Puerto Asís, carrera 30 # 9-1A4, barrio Modelo, abogado en

eJerclclo, tarJeta proteslonal l¿ulty del uonseJ() §upeflor oe la Judlcatura? en oesaffollo
del poder que me ha conferido Carlos José Rt*bio Ruiz, quien actua en nombre propio,
es mayor de edad, identificado con la cédu la de ciudadanía 88.262.580, titular del
celular JtJü9Jl)zl y det coffeo electroftrco droctrvou¡umedrcal(gigmall.com, y
unimediqaldelsur@hotmail.com, , con donnioilio y residencia en Puerto Asís,
oportunamente, contgsto la demanda, así :

KespectCI oe ias pretensrones rncohadas mannlre§to

a).- La primera declaración es un aspecto de derecho, concretado en los títulos que

aportará el demandante para su valoración.

b).- De manera expresa y concreta, tbrmulo oposición a la restitución de los inmuebles
detallados en la segunda declaración de la dem;anda.

c).- Respecto de la tercera pretensión, el juzgado de conocimiento habrá de concluir,
previo el análisis jurídico respectivo que, desdle Enero 28 de 2014 y hasta la actualidad,
el demandado, como señor y dueño, ejerce la ¡rosesión referida por el actor conforme lo
evidencia la escritura pública número 143, otorgada en tal tbcha, Notaría Unica del
Círculo Notarial Puerto Asís, la cual se in¡scribió en las matrículas inmobiliarias
números 442-47927 y 442-47928, de la oficinar de Registro de Instrumentos Públicos de
Puerto Asís.

d) .- Con relación a lo expuesto en el acápite cuarto de las pretensiones de la demanda
expresa? y concretamente, manitiesto que ta I petición esta tbera del contexto de la
demanda reivindicatoria. Me opongo a qui: sea declarada favorablemente por el
Despacho. Es facultativo del demandado acog€rse, o no, al principio de la prescripción



adquisitiva de dominio. Puede hacerlo por vía de excepción al contestar esta demanda, o
por el modo de Reconvención. Si lo hace, entonces, el hoy demandante al contestar la
demanda expondrá sus pretensiones pero, no antes.

e) .- Formulo oposición plena, y concreta, a lo argumentado en la pretensión quinta de la
demanda. La simple afirmación de que una de las partes ha actuado de mala fe no es

fundamento para una condena en su cont¡:a. El juzgado de conocimiento deberá
atemperarse, sobre este particular, a lo estatuido por el Código Civil, cuando en su
artículo 769 dispone : " La buenafe se presume, excepto en los casos en que la ley
establece la presunción contraria. En todos los otros, la malafe deberú probaÍse "

Para el caso que nos está ocupando la ley no establece la presunción contraria y, por
tanto, la esgrimida mala fe deberá ser derrrostrada por el demandante, con prueba
legalmente pedida, decretada y practicada.

t).- Bxpresamente me opongo a la petición detallada en el acápite sexto de la demand4
capítulo de pretensiones. El artículo 739 del C ódigo Civil se refiere a la construcción en

suelo ajeno, y prevé dos escenarios : que el dueño del suelo no hubiera tenido
conogimiento de la construcción, o que ésta :ie hubiere realizado a ciencia y paciencia
del dueño. Esta norma, por tanto, no aplica afl caso que nos ocup4 pues, el demandado
edificó en suelo propio. Recuérdese que para la época en que se realizaron las

construcciones, año 2014, el hoy demandante no era dueño rnscrito de los terrenos, ante
la ley y ante terceros. El propietario inscrito, ()n €so entonces, lo era el hoy demandado,
quien procedió de buena fe al construir en su propio terreno.

g).- Frente a lo argumentado en el aparte séprtimo de las pretensrones expresamente el
demandado, poseedor de buena fe, expone que ejercerá las acciones que la ley le
confiere al respecto.

Los hechos base de la demanda se contestám asi :

Pnmero .- No me consta. Las razones de esta respuesta son :

a).- Mi poderdante no ha intervenido como clemandado ante elJuzgado Segundo Civil
Municipal de }\lerto Asís, en el proceso radicado en tal Despacho bajo la partida 2Ol9-
0216,y en el cual se hubiera dictado sentencia el 28 de Noviembre de 2019.

b).- Ml representado lue convocado por erl 3uzgado crvrl aqui menclonado como
demandado pero, al proceso con radicación 2017-00145-00, el cual fue dirimido con
sentencia de fecha Diciembre 4 de 2019.

Segundo .- No me consta. Kazon de esta respuesta : f,t J]uzgaoo begundo Ulvll
Municipal de Puerto Asís no ha ". . .. . . proma vido la persecución reivindicatoria conffa
quien los posee esto es el señor Carlos J,osé Rubio Ruiz. " En la sentencia de
Lrlclembre 4 de '2tJI9 el luzgailo clel conoclmlento determmó que la nuhdad
judicialmente declarada solo afecta a quien*s acudieron al contrato como parte. Tal
nulidad no afectó el negooio jurídico celebrado, en su momento, por mi poderdante



como compraoor oe los oos lorcs oe tefT€no, pues, Iue un tercero aJeno por compteto al
contrato cuya nulidad se decretó.

Tercero .- No se admite. El demandado edi.ficó en suelo propio. A tiempo cie ejecutar
las construcciones era propietario inscrito de los dos lotes de terreno, figurando anotado
como tal en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís, en las
matrículas inmobiliarias 442-47927 y 44247928. Era dueño, por tantq ante la ley y
ante terceros, al punto que en Septiembre 11 de 2017 registró sus mejoras con la
escritura pública 1039, otorgada en la Notaria Unica del Círculo Notarial Puerto Asís,
aún vigente.

Cuarto .- La posesión de los dos inmuebles, desde Enero 28 de 2014 hast¿ la
actualidad, la ha ejercido y ejerce, con ánimo de señor y dueño, Carlos José Rubio R.uiz.

Quinto .- Se niega en la forma generalizada, indefinida, intemporal, en que estiá

redact¿do. Jurídicamente debe valora¡se que Ila titularida{ aquí argumentad4 solo inició
en Enero 28 de 2021, al inscribirse la deciisión judicial, referida a la nulidad, en la
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís. La posesión del
demandado, sobre los dos lotes de terreno, es anterior a esta fecha

Sexto .- Se admite que la posesión la ostenta actualmente el demandado. La nulidad
judicialmente declarada no afectó los dere,chos de Carlos José Rubio Ruiz, en su
condición de tercero, ajeno a la génesis de la talseda{ y su declaratoria judicial.

Séptimo .- Se admite que el demandado se ha reputado públicamente, respecto de los
inmuebles, con ánimo de verdadero señor y rslueño. Se reitera que la nulidad esgrimida
en este hecho no afectó, ni está afectando, losq derechos del demandado, en razón de ser
un úercero, que actuó siempre de buena fe.

Octavo .- Se niega. El demandante arguye mala fe. Está en la obligaeión legal de
comprobarla, pues, así lo estatuye el Código Civil en su artículo 769, inciso segundo.
Las simples apreciaciones personales, subjetivas expuestas, no evidencian
procesalmente mala feo no son fundamento para una condena en contra del demandado.

Se recuerda que en el proceso de nulidad por falsedad el hoy demandante argumentó Ia
rnisma mala fe pero, no la demostró Iegalmemte y, por ello, el juzgado de conocimiento
nada dispuso en contra del derecho de po:sesién de Carlos José Rubio Ruiz, en la
sentencia proferida en Diciembre 4 de 2019. El demandante, al exponer este hechq se
ubica en el escenario de la temeridad. Reprochable conducta, que debe ser proscrita de
toda actuacién procesal legal. Recordemos qt:e el Código General del Proceso, artículos
78-2 y '19-1, rcclama que es deber de las partes obrar sin temeridad en sus pretensiones,
y añade que se presume que ha existido temeridad o mala fe cuando a sabiendas se
aleguen hechos contrarios a la realidad. El elemandante acusa de fraude al demandado
pero curioso, no lo ha vinculado en la investigación penal que inició, en su momento, en
la Fiscalía General de la Nación, cuando pidió se investigara el comportamiento de
Alexander Gómez Salazar. Anticip4 además., la recepción de un testimonio, frente a lo
cual se manifiesta que si la presunta testigo, aquí mencionada, sabía de los fraudes
cometidos por su esposo, entonces, el demarrdante debió, o debe, vincularla legalmente
a la investigación penal ya iniciada, pues,, su conducta podría estar inmersa en la



complicidad. Este testimonio no ofrece serios motivos de credibilidad, y será tachado
conforme a la ley.

Los actos que públicamente ha desarrollado mi poderdante, relacionados a los
inmuebles, los ha realizado en la convicciócr de que está haciendo las cosas bien, por
medios legítimos exentos de fraude y de todo otro vicio, conforme a derecho y las
buenas cosfumbres, sin ocasionar perjuicio a los demás. Menciono entre tales actos :

otorgamiento de escritura pública de adqui,sición y su registro, solicitud de licencia
administrativa municipal para construcción, declaración por escritura pública de las

mejoras establecidas en suelo propio y su registro, pago de impuestos, pago de servicios
públicos, contratos de arrendamiento, defbnsa de sus derechos ante los estrados
judiciales.

Noveno .- Los elementos propios de la acci,ón reivindicatoria son de orden legal, y su

ejercicio y demostración corresponde al demamdante.

Décimo .- Se niega. l-a razón de esta rraspuesta se encuentra en la demanda de

Reconvención que oportunamente se presentir.

Excepciones

PRIMERA EXCEPCTON .- La posesión ejercida por el demandado, con señorlo de

dueño, sobre los dos lotes de terreno y mejoras que en los mismos establecíó es, por
una parte, regular, con justo tüulo, de buenctfe, pública, no fraudulento, no violenta y,
por offü, es anterior en el tiempo ol título qte osteruto el demandante. En efecto

El demandado inició la posesión el 28 de Enero de 2014, detentando fisicamente para sí,
a nombre propio, los dos inmuebles, con ánimo de verdadero señor y dueño,
fundamentado en la escritura pública 143, otrcrgada en la Notaría Unica de Puerto Asís,
registrada oportunamente en las matrículas inmobilianas 442-47927 y 442-47928. El
demandante aduce condición de propietario de aquellos lotes de terreno, desde Enero 27
de 2021, fecha en la cual inscribió su título en la oficina de Instrumentos Públicos, o
se4 la sentencia de nulidad, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de
Puerto Asís, en Diciembre 4 de 2019.

El juez del conocimiento que dictó la sentencia antes mencionada, congruente con la
normatividad del Código Civil, la jurisprudeilcia y la doctrin4 aplicó los principios de
derecho según los cuales la nulidad de un coritrato, judicialmente declarada, no conlleva
como efecto propio la invalidez de los negocios jurídicos celebrados con terceros que,

de buena fe, adquirieron el mismo bien, objeto del convenio anulado. En otras palabras,
la invalidación judicial de un negocio jurídico no genera, por sí mism4 la anulación de
los contratos que versen sobre el mismo bi,en. El juez del conocimiento que dictó la
sentencia aquí mencionada, en su mornento, reconoció estos principios y, por ello, dejó
incólume el derecho de posesión radicado en cabeza de mi poderdante, pues, éste
demostró, en su momento, que actuó como tercero al comprar, de buena fe, los mismos
dqs lotes de terreno que habían sido objeto del convenio anulado.



Cupndo mi poderdante empezó a ejercer posesión sobre los dos inmuebles, el hoy
demandante no ostentaba calidad de propietario o poseedor inscrito de los mismos ante
la ley, y ante terceros, pues, tales cond iciones jurídicas las había asumido mi
representado, confome a derecho, desde Einero 28 de 2014, escritura pública 143,
debidamente registrada en las matrículas inm obiliarias 44247927 y 442-47928.

En el proceso que nos ocupa se presenta un título inscrito frente a derecho de posesión
pero, en circunstancias demostradas ya en este proceso, con prueba documental, se

evidencia plenamente que aquella posesión, inintemrmpida, cubre un perlodo de tiempo
mayor al que comprende el título de dominio aducido por el demandante. Observemos :

Enero 28 de 2014 inicio de posesión por el demandado; Enero 27 de 2021 inscripción
del título del demandante, o seq la senterLcia de nulidad. La distancia temporal es

manifiesta.

La posesión consiste en tener una cosa dete rminada con ánimo de señor o dueño, sea

quq ese dueño o el que se da por tal, tenga ler cosa por sí mismo, o por otra persona que

la tenga en lugar y a nombre de é1. Esta es Ia fundamentación que a tal concepto le da

nuestro Código Civil en su artículo 762. Se diferencia" por tanto, del aspecto tenencia de

la cos4 pues, en ésta simplemente se ejerce poder extemo y material sobre el bien,
como lo estatuye la misma codificación citada pero, en suregla775.

La posesión, entonces, comprende dos elemr¡ntos para su existenciqy para que genere

efpctos jurídicos : a) los actos objetiv,cs, externos, materiales, ejecutados por la
persona sobre el bien singular, concreto; y b) la intención de ser dueño, elemento este
psicológico, subjetivo, de carácter interno de la persona. Sobre el particular ha enseñado
la Corte Suprema de Justicia que ; " Requisito esencial es, para que se integre la
posesión, el animus domini o sea el ánimo de señor y dueño pero, como este es un
estado mental, síquico, unafunción volitiva ülue escapa a la percepción de los sentidos,
en tanlo que él no se exteriorice por la ejecu,ción de rctos de señor y dueño, no de mera
Íolgrancía o facultad, ejecutados por el pre:runto poseedor, es indispensable que ellos
se establezcan de manerafehaciente, sin lugar a dudas, para que pueda decirse que la
posesión reúne ese esencial requisíto. " Vay amos al caso que ahora nos está ocupando

Dssde Enero 28 de 2014, hasta la actualidlad, el demandado viene ejecutando actos
objetivos, materiales, sobre los dos lotes de terreno que, como tercero de buena fe,
compró. Está en contacto directo con tales bienes. Desde ese entonces, y hasta hoy,
inintemrmpidamente, su intención confundente ha sido, y es, la de dueño respecto de
talps inmuebles. Ese estado mental, sicológico, subjetivo, lo ha exteriorizado de manera
irrefutable así : otorgar y suscribir la escritura pública de compra de los lotes de
terrerut; cerramiento de los mismos con muros en ladrillo; obtener ante la autoridad
municipal de Puerto Asís licencia para consírucción de la casa de habitación existente,
en dos plantas o niveles; declarar la construcción de mejoras en suelo propio, mediante
la escritura pública número 1039, de Septie'mbre 11 de 2017, registrada en la oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de .Puerto Asís, matrícula inmobiliaria 442-
47928; celebrar controtos de arrendamientc' de la casa, para vivienda; hacer instalar
laq conexiones técnicas para el sumin istro de fluido eléctrico, gas natural,
alpantarillado, pagar el impuesto predial, y de aseo; construcción de un aljibe
profundo, con electrobomba para suministro, de agua potable a lavivienda.



El demandado,empezó a poseer a nombre propio y, por tanto, se presume que esta
posesión ha continuado hasta el momento en que se alega, conforme lo orienta el
Código Civil en el artículo 780, inciso primero. El demandado, además, no ha perdido
la posesión sobre los dos inmuebles por medio administrativo, policivo, judicial,
extrajudicial, o voluntario.

T4l posesión, por tanto, goza de plena protección jurldica.

Pruebas.- Para demostrar el fundamento cle prosperidad de esta excepción, solicito
decretar, practicar y valorar oportunamente, llos siguientes medios probatorios :

1.- Escritura pública 143, Enero 28 de 201.4, otorgada en la Notaria Unica de Puerto
Asís, demostrativa del inicio de la posesión sobre los dos lotes de terreno por parte del
demandado, oportunamente inscrita en la oflicina de Regisho de Instrumentos Públicos
de Puerto Asís, en las matrículas inmobiliarias 442-47927 y 44247928

2., Resolución número 76, de Octubre 23 de 2014, generada por la Secret¿ría de

Planeación Municipal de Puerto Asís, rn ediante la cual se concede Licencia de

Construcción para que Carlos José Rubio Ruiz, identificado con cédula 88.262.580,
cqxstruyera la casa de habitación en los lotes de terreno, cuya posesión ostenta desde

esa época.

3.- Escritura pública 1039, de Septiembre Lt de2017, Notaría de Puerto Asís, inscrita
en la matrícula inmobiliaria 442-47928, mediante la cual Carlos José Rubio Ruiz
deplaró las mejoras por él establecidas en suelo propio, lotes de terreno cuya posesión
ostenta desde entoflces, y en la actualidad.

4.- Dictamen pericial

Con fundamento en el artículo 236, inciso segundo, del Código General del Proceso,
para verificar la existencia de las mejoras", crls¿r de habitación, construidas en suelo
propio por el hoy demandado, instalacioners de servicios públicos, presento dictamen
pericial, en un cuademo de 19 folios, en el cual se determinan los siguientes aspectos :

características generales de la propiedad, área por niveles, área total coratruida,
número de pisos, época de la construcción año 2015, estado de terminoción y
conservqsión de la obra, dependencias de l* propiedad en los dos niveles construidos,
especificacíones constructívas, cmacterís'ticas y acabados, servicios públícos,

fotografias e color, avalúo comercial del inttrueble fijado en lo suma de $ 208.950.00A

Así mismo presento, en otro cuaderno de 16 folios, dictamen pericial respecto de
engerramiento en muros de ladrillo, del lote de terreno # 2l Maruana A, barrio Los
Cristales, y su avalúo comercial fijado en la s*uma de S 52.650.000.

Estos dictiímenes periciales han sido emitidos por profesional especializado, Jesús

Fefnando Lozano Cifuentes, identificado cein la cédula de ciudadanía 5.899.010, con
domicilio y residencia en Puerto Asís, barrice Las Américas, calle 13 # 12-72, titula¡ del
celular 3138511597 y del correo electrónico fQrnandoloz@hoJmail.com, a quien le fuera
asignado el número de avaluador AVAL - 5899010, por la Corporación Colombiana
Aptorreguladora de Avaluadores ANAV. Se cumple así, por el demandado, lo ordenado
por el Codigo General del Proceso, artículo 227,inciso segundo.



5., Certificu¿o, ¿" tradición y libertad, naatrículas inmobiliaria s 442-47927 y 442-
47928, expedidos por la oficina de Registrc, de lnstrumentos Públicos de Puerto Asís,
correspondientes a los dos inmuebles cuya posesión ostenta el demandado.

6.- Factura número 48729, de Marzo 9 de 2:015, y factura número 108269, de Mayo 6
de 2021, demostrativas de pago del impuesto predial respecto de los inmuebles posesión
def demandado.

7.- Contratos de arrendamiento.

8.. Factura energía eléctrica, pagada, correspondiente al mes de Junio de 2021

9.. Factura, pagad4 servicio de gas domiciliario, corespondiente al mes de Junio de

2021

SEGTINDA EXCEPCION.- El demandarte acude al principio de la mala fe
endilgándola, temerariamenle, en contra clel demandado. Le corresponde al actor,
entonces, desvirtuar la presunción de brrcna fe que respalda, en este caso, al
demandado. En efecto

El artículo 769 del Código Civil dispone " La buena fe se presume, excepto en los
casos en que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala fe
deberd probaÍse. "

Para el proceso que nos estii ocupando, la ley no establece presunción en contra del
pgseedor de los dos inmuebles por una parta: y, por otra, como es el demandante quien
eggrime el principio de la mala fe, entonces, le incumbe a él probar el supuesto de hecho
dp las norrnas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, conforme lo
e6tablece el artículo 167, inciso primero, del Código General del Proceso.

La simple apreciación personal del deman dante al señalar que el demandado no ha
acpdido a la Fiscalía General de la Nación no demuestra mala fe. El demandado ostenta
posesión regular sobre los inmuebles, desde la época en que adquirió los terrenos y
n4die se la ha disputado judicial, o extrajurdicialmente. Esa posesión goza de pleno
respaldo jurídico. Al estar garantizado su derecho no es su obligación acudir al
escenario del derecho penal.

Es personal y subjetiva, también, la posicirón del demandante cuando afirma que el
silencio al no acudir a la instancia penal indica que el demandado : " ......actuó en
participación y con conacimiento sobre un negocio a sabiendas de su fraude. " Esta
apreciación del actor es temeraria, al tenor de lo establecido por el artículo 79, numeral
1, del Código General del Proceso, pues, a sabiendas está planteando hechos contrarios
a la realidad. El argumentado silencio estiá lejos de evidenciar comportamiento de mala
fe a cargo del demandado.

El demandante anuncia el testimonio de Paula Andrea Escobar Gutiérrez, respecto de la
mala fe que arguye. Con relación a esta prueba deberán tenerse en cuenta los siguientes
dps aspectos procasales



a).- Con fundamento en lo previsto por el artículo 217, del Código General del Proceso,
la parte demandada tacha este testimonio. No ofrece serios motivos de credibilidad.
Aparece actuando con temeridad. Anticipa que el demandado adquirió sus lotes de
terreno sabiendo que el vendedor actuaba fi"audulentamente. Si era conocedora del
fraude, entonces, era cómplice de tal fraude.

b).- Lu falsedad documental, generadora de nulidad, fue sentenciada por el luzgado 2"
Civil Municipal de Puerto Asís, en providencia de Diciembre 4 de 2019, y Carlos José
Rubio Ruiz no fue vinculado a dicha falsedad, recibió el tratamiento legal de tercero
adquirente de buena fe y, por lo mismo, sus derechos no se vieron afectados.

Desde la época de adquisición de los dos lotes de terreno Enero de 2014, hasta la
actualidad, Carlos José Rubio Ruiz ha observerdo el comportamiento y conducta de un
bue4 padre de familia, al decir del Código Civil en su artículo 63 y, esencialmente, ha
prooedido siempre, públicamente, de buena fe entendida como : La conciencia de
haberse adquirido el dominio de las cosas pot'medios legítimos exentos de fraude y de
todo otro vicio. Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la
persuasión de haberse recibido la cosa de quien tenía lafacultad de enajenarla y de no
haber habido fraude ni otro vicio en el acto () contrato, al tenor de lo estatuido en el
artículo 768, incisos primero y segundo, del ()ódigo Civil. En este escenario actuó, y
acdtq, el demandado. Esta la raz6n para que la sentencia de nulidad no afectara sus
derechos como tercero, comprador de buena fe.

Al fi¡ndamentar la primera excepción en este proceso, se detallaron los actos externos,
perceptibles por los sentidos, materiales, reali zados en los dos lotes de terreno por el
poseedor demandado, quien los detenta fisic amente desde su adquisición, Enero de
2014. Es de suma importancia exponer que en la ejecución pública de los trabajos para
cons!ruir la casa de habitación del demandado, en dichos lotes de terreno, el hoy
der4andante no se opuso, como tampoco lo hizo ninguna otra persona. Nadie se
presentó a reclamar igual, o mejor derecho que mi poderdante.

La buena fe, se reitera, es un concepto moral, subjetivo, y para su manifestación y
valoración se acude a los rastros objetivos, externos, que el poseedor realiza en los
bienes muebles, o inmuebles, rastros gstos que le dan, entonces, entrada al campo del
derqcho. Solo quien actua de buena fe se comprorta como lo ha hecho Carlos José Rubio
Ruiz.

Se rpcuerda que el demandante no desvirtuó la buena fe del demandado en aquel
proceso que, sobre nulidad, definió el Juzgado 2" Civil Municipal de Puerto Asís en
proyidencia de Diciembre 4 de 2019. Por consiguiente, la pretensión indicada en el
aparte quinto del capítulo de declaraciones de la demanda no tiene fundamento legal
parq su prosperidad. Si ya el tema de mala fe fue zanjadojudicialmente, se considera
que no es procedente volverlo a reclamar en este nuevo proceso.

Es viable, por lo expuesto y evidenciado? q ue la decisión a tomarse en el proceso
reivindicatorio reconozca la buena fe con que siempre ha actuado el demandado y, por
consiguiente, garantizar su derecho de posesiór"r sobre los dos inmuebles.

Pruebas.-



Para demostrar la no existencia de mala fe a cargo del demandado, solfcito que se

tengan en cuenta y valoren, oportunamente, todas y cada una de las pruebas que aduje
para evidenciar la primera excepción antes forrnulada.

TERCERA EXCEPCION.- Pretensién sin demonda. Todo proceso se promueve en
base a una demandn previa la cual, entre ütros cosas, debe reunir el requisito de
señslar lo que se pretende, expresado can pret.:isión y claridad. Pedirle a la jurisdicción
que declare algo sin que exista demanda, previamente presentada y admitido, se

considera que está porfircra de contexto juríc!íco procesal y, por ende, sin lugar a ser
declaradafavorablemente en la sentencia.. Vei¿mos el caso presente

La declaración incohada por el demandante, consignada en el aparte cuarto del capítulo
de sus pretensiones, y referida al principio jurídico de la Prescripción Adquisitiva de
Dominio carece del soporte fundamental de lta demanda previa dirigida en contra del
actor Adonar Uubrllos Hurtado. No es de recrbo, entonces, que este haga los
pronunciamientos que ha concretado en su escrito, sin haber sido demandado en

usucapión. El está inmerso es en el ejercicio de la Acción Reivindicatoria o de Dominio,
y nadie lo ha convocado como demandado a un proceso de Pertenencia.

Prueba soporte de esta excepción pido se tenga el texto de la demanda y demás
documentos exrstentes ya en el expedrente.

CUAR'I){ EXCEPCION.- l)erecho de reterución a Jcnor del demandado. No ap[ica,
para este caso, el prircipio jurídico de la ao:cesión como lo pretende el demandarute
acudiendo al artículo 739, irrcisa primero, del Código Civil. En efecto

L¿ buena te se presume legalmente en tavor del hoy demandado, poseedor de los dos
lotes de terreno, objeto de reivindicación. S,e reitera que al demandante le incumbe
desvirtuar esa presunción.

La acción reivrndicatoria, en esenci4 busc¿r la restitución de un bien que esüi en
posesión de otra persona. La accesión no se re,fiere a pose§ión, ni a devolución y entrega
de las cosas.

La norma a la cual acude el demandante, en su rnclso pnmero, se retiere es a las
indemnizaciones a que haya lugar en el even:to de edificarse, plantarse, sembrarse, en
teneno ajeno sin el conocimiento del dueño. Fll mismo artículo del Codigo Civil, inciso
segundo estatuye que " ... J7 se ha ed{tcatu, plantado o sembrado a ciencn y
paciencia del dueño del teteno, será éste obligado, para recobrarlo, a pagar el valor
del edificio, plantación o sementera. "

':

tj§ obhgaclon legal a cargo del demandante demostrar quo las edlrrcaclones, realEadas
por el demandado, se hicieron sin su conocimiento Se reitera, una vez más, que el
demandante no reclamó absolutamente nada al demandado mientras éste ejecutó el
cerramlento de los dos lotes de terreno, y edrtrcó su casa de habrtacrón, actrvrdades
ejecutadas públicamente, a lo largo del año 2014. Tampoco lo hizo con posterioridad.
Se concluye, entonces, que.el demandado mejoró los dos Iotes de terreno, y edificó su
casa en los mlsmos, a crencla y paclencm oet noy ferymdrcante



El demandado mejoró los dos lotes de terrr€no, actividades que realizó antes de la
contestación de esta demanda por una parte y, por otra, en tiempo dentro del cual figuró
como propietario inscrito, de los terrenos, en las matrículas inmobiliarias 442-47927 y
442-47928 de la oticina de Registro de lnstrumentos Públicos de Puerto Asíü o seq
edificó en suelo propio.

Ahora, mientras los dos inmuebles astén en posesión del demandado, conforme al
artículo 739 del Código Civil, le asiste a su favor un derecho crediticio por el valor de
las mejoras, o edificaciones permanentes que liraya establecido.

La tey y la.¡unspruclencra, aSustándose a las normas de la equrdad y en procura de no
facilitar un enriquecimiento sin causa, c¡:ncede al mejorador, en este caso al
demandado, el derecho de retención sobre los bienes poseídos, hasta tanto el
demandante le pague el valor de las editicaciones.

Pido que en la sentencia se reconozca tanta el valor del crédito, como el derecho de

retencron de los mmuebles, hasta que la cancelaclon haya srdo satrstecha plenamente
por el reivindicante, en favor del demandado.

QUIN'IA b,XCHPCION Mejoras útiles. 'lbdas las mejoras las estableció el demandado
en los dos lotes de terrern, antes de contesfar la demanda reivindicatoria y, las mismag
aumentaron rntoriamente el valor comercial cle los tenews

Hay mejoras necesarlas, y útiles. Bl demanclante, citando el artÍculo 9ó6 del Código
Civil, se refiere a las últimas, o sea" aquellas que aumentaron el valor económico de los
inmuebles, una vez rcalizadas, aunque no sr:an necesarias, o imprescindibles para el
funclonamlento de los mlsmos.

La ley le garantiza al demandado el pago de las mejoras que le dieron rnayor valor
económrco a los terrenos. Hsa garantia se con,creta en el uso del derecho de retencrón de
los inmuebles por parte del poseedor, mientr¿rs el reivindicante le pague totalmente ese
valor. Tal valor comercial se demuestr4 parc este caso, con los conceptos periciales
presentados oporn¡namente para la valoracron JudrcÉI, en su momento.

Solicito que en la sentencia se reconozcq a favor del demandado, el valor del credito
por las meJoras, y el derecho de retencrón sobre los rnmuebles, hasta que el
reivindicante demuestre el pago total de dichc, crédito.

uerecno de retencron

h,n el proceso rervrndrcatono es punto lmportante la valoraclon y detrnrclon oel tema
relacionado con las prestaciones mutu¿rs entro reivindicante y poseedor. Esa valoración
y definición, conforme lo determina la jurisprudenci4 se fundamenta en evidentes
razones de equidad, porque es posrbte que el demandado mtentras conserva la cosa en
su poder se hoya oprovechado de sus frutos, o la hayo mejorado, en el caso de que

fuera candenado a restituirla debe naturalrftente proveerse lo corweniente sobre esos
puntos, pofque üe otro modo §e conssgtarta brcn un enfiqaecuflento ,ndeDrdo de



pañe del demondado, cuando se aprovecha,de losJrutos de una cosa que no es suya,
o del reivindicante al recibir mejorada a costa ajena un bien que le pertenece.

Basado, entonces, en la Iey y jurisprudencia s;olicito que en la sentencia sea reconocido,
en favor del demandado, tanto el valor del crédito personal por las mejoras que
estableció en los terrenos, como el derecho die retención de los inmuebles hasta tanto el
reivindicante cancele, en su totalidad, el valor comercial de las mejoras.

El establecimiento de las mejoras, como el valor del crédito por las mismas, se ha
dernostrado, plenamente, en el proceso con prueba documental, y pericial, que obran ya
en el expediente-

BI derecho de retención invocado tiene su n..zón de ser en lo estahrido por el artículo
310 del Código General del Proceso.

Junamento estimatorio

El demandado, actuando como señor y dueñer de los dos lotes de terreno, y teniendo en

cuenta que la propredad es una funcrón socral contorme lo establece Ia Constltucrón
N4cional, artículo 58, con su gestión personal, esfuerzo, y peculio propios, logró que los
irynuebles actualmente presenten un valor comercial elevado. Este valor económico no
lo estableclo el demandante.

Como se pretende el reconocimiento y pago de mejoras, razonadamente y bajo
julamento, el demandado lo estrma en la sunna de S 2ó1.óUU.U0U, dosclentos sesenta y
un millones seiscientos mil pesos. Este valor ha sido discriminado en cada uno de sus

conceptos en los dicüámenes periciales presentados, y que se ha pedido sean tenidos
como legal prueba en este proceso.

C4rtos Julro Castro

Celular 3112265237
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, RE?()6LIOA DÉ @LOI'1BIA
D E? AP{TAMENTO D EL ?UTU MAI O

ALOALOíA MUÑA?AL

RESOLUCIONNo 76

EL SUSCNTO SECRETANO DE PLANEACION MT]NICIPAL EN USO DE SUS ATNBUCIONES

LEGALES Y CONSTITT]CIONALES DADAS EN EL DECKETO 1319 DE 199J Y EL DECRETO
1469 DE 2010.

CONSIDERANDO

eue CARLOS JOSE RUBTO RlltZ identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 88.262.580 de

Vucuto, Solicita se le conceda Licencia de cons;trucción de tm proyecto que será realizado en el

Barrio LOS CMSTALES, en el Mtmicipio de Puerto Asís Departantento del Putumayo.

eue et solicitalte ha cumplido a cabalidad los requisitos y norn as relacionadas con el proyecto

" C ONTRUCCION WWENDA FAMILUR

eue la localización del predio está acorde con el Estah$o de Usos del Suelo y el Plan de

Or denamiento (Jrb ano r elacionado.

KESAELW

ARTICULO PNMERO. Concetler Licencia de Construcción a: CARTOS JOSE RUBIO RUIZ

identiJicado (a) con la cedula de ciudadqnía No. 88.262.580 de Cucuta, para efectos en que pueda

ejecutarta ui * áruo de 120 nf en el predio o propiedad, cuyos linderos y nomenclatura se definen

a continuación:

AREAA CONSTRUIR: 177 metros cuadrados

LINDEROS:

OMENTE: En extensión de 15 metros lineales, Colinda con el lote No. 2l de la misma manzana.

OCCIDENTE: En extensión de 15 metras lineales, Colinda con el lote No. 23 de la mísma

monzona
NORTE: En extensión de I metros Lineales, Colinda con vía pública

SUR: En extet'tsión de I metros lineales, Colinda con el lote No. 3 de la misma monzana-

¡ PUERTO ASÍ5...UNA AVENTURA NATURAL

roz años I

. 3 de Mayo 1912-3 de MaYo 2014
puertoasis56S@yahoo.es

Telefono 4221640 Ext, 111 Ediflcio CAM Calle 10 cra 19 esquina
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AI.OALDíA MUNICI?AL

9e¡¡üuio, d¿, pb*ú4¡;órw DQ,tarroW.o- A ¡4út c Ar*bt'*f?

1AMGRAFO. El presente Acto Aúninistrativo no se considera debidantente eiecutado sino se

denruestra la pubtíiación por pmte del interesado y correspondiente notificación a los vecbtos.

ARTICWO SEGWDO. Hacen porte de la licencia, los planos y demás documentos que

fintdamentaron su expedición, y t, ábligo al titular a marrtetxer en la obra copia de la misma para

exhibirlos cuando la autoridad competente lo requiera'

1AMGMFO. La información presentada por el solicitante para efectos de esta licencia fue
debidamente verificada, cntalizada y aprobados por este despacho.

ARTICULO TERCERO. El titular de la licencia deberá cumplir con el programa de mcmeio

antbiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del

Ministerio del Medio Ambiente, para aquellás proyectos gue no requieren licencia ambiental, o

planes de manejo, recuperación o restauraciónámúiental, de cortformidad con el Decreto 1220 de

2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya'

ARTICWO CUARTO. Contra el presente acto legislativo caben recwsos la vía gubernativa.

ARTICULO QUnNTO. Notifiquese de la siguiente resolución al interesado-

ARTLICULO SW1O. La presente licencía cle Construcción rige a partir de lafecha y tendrá tma

duración de veinticuatro (24) meses.

N OTI F IQUESE, P UB LIQUE S E Y C UMP LAS E

de 2014.

102 AÑOS ¡

.3 de MaYo 1912'3 de MaYo 2014

puertoasis56S@yahoo.es

Telefono 4221640 Ex1. 111 Ediflcio CAM Calle 10 cra 19 esquina

Dado en Puerto Asís a los 23 días del

ng.
icipal.

¡puERro Asls...uNA AVÉNTURA NATURAL
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D E? AF-TA1"1E NTO DEL ? U-rU t'4AY O

ALOALOíA I,IUNIA?AL
Suhü*r¡* d* oe.t+rroua I McA* A,¡+tb*at*

Puerto Asís, 18 de Mazo de 2015.

Señor{a)
CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

BA,RRIO: LOS CRISTALES

La Ciudad

Asunto: Conshncia de Eqtraüficación'

En atención a su solicitud, me permib informa¡le que el prdio con las siguientes caracterÍsti@s.

Predio
Codigo cahstral:
Mat, inmobiliaria:
Nomenclatura:

No.010004470004000
No.442-479ü
BARRIO: LO§ CRISTALES

L¿-"

Usuario
Nombres y apellidos: CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

Cedula: No. 88.262.580 DE CUCUTA

Se ubica de acuerdo a la carta catastral del Instih.¡to GeogÉfico Agusdn CúalZrL vigente a la fecha,

con la siguiente nomenclatura.

ESTRATO:1

Se aclam que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo con

la ley 142 de 7994.

La presente Certificación tiene Duración de (3) Meses, a partir de la fecha de su expedición.

Cordialmente,

ING. DIEGO
Secrehrio

¡PUERTO nSfS...UUe AVENTURA NATURAL

103 ANOS i
3 de MaYo 1912-3 de MaYo 2015

Puertoo§ i s 5 68 @,)'ahoo- es

Tclefono 42216408xt. 111 Edificio CAM Calle 10 cra 19 osquina



.;-
R*UAUCA DE COLO¡"|B|A

O E? ART)'^48 Ñf O D É L ? \If 1J M AY O

MU tt tc) ? t o D E ?uíÉ(Í| o Asís

ALCALDíA, MUNIC)PAL
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C. REMODELACION

D. ADECUACION

LASECRETARTADEPLANEAoToNDEPUERToASISPUTUMAYoENUSoDESUS
FACULTADES LEGALES V rÑ rSpeClAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 388 DE 1997'

PLAN DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

CONCEDER LICENCIA DE UCONSTRUCCION

Lic' 76 de Octubre' 2014 BARRTÓ; LOS CRISIATES

T]TjJLAR:cARLoSJosERUBtoRIJIZ,tDENTIFtcA?,o^.!A)coNaEDULADE
CTUDADAN;A No. Aa.ioi.seo ie CUI:JTA, PARA OUE EN CALIDAD DE PRoPIETARIo'

REALTCE OBRA Oe coÑsinuccroN; rN er- pnrplo URBANO UBlcADo EN EL BARRIO

uósinlsrru-es, MUNlclPlo DE PUERTo ASls

A. oBRA NUEVA:f- -X
f--_-l E. DEMoLlcloN

B. AMPLIACIÓN: [-l

UBtcActoNDELPREDto:BARRIotoScR/sIALEs,Z)NA\JRBANADELMUNICIPI)DE
i'Úenro AS/S y la siguiente identificación'

USO PPAL DEL PREDIO: CONSTRUCCION VIVI ENDA FAMILIAR

ESCRITURA PUBLICA No. 143 DEL 28 DE ENERO DÉ"2014

MATRICULA INMOBILIARIA: 442-47928

REGISTRO CATASTRAL No 010004470003000

A. AREAS PROYECTO: b. PORCENTAJE

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL:

LOS FIRMANTES PROPIETARIOS Y PROFESIONALES DECLARAMOS QUE NOS

RESPOSABILIZAMOS rOrNIUrrurE POñ LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS

pRESENTADOS CoN ESTE FoRMULARIO V pOñ n vrRectDAD DE LOS DAToS AoUl

CONSIGNADOS.

Pronietario: CARLOS JO1E RUBIO RlJlz, 1DENT1F1CADO (A) CON CEDULA DE

CM\ADANIA No. 88.262.580 DE CUCUTA,

,,UENIO ESÍS ... UNA AVENTURA NATURAL' 1oz lÑost
3 de MaYo 1912 - 3 de MaYo 2014

Duerlo€sis 568(aváhoq 8§

Teléfono 4221640 eX. I t t fOific¡o CAM Calle 1 0 cra 1 I e§qurna

NNTN TOTALDEL

ÁREÁ PRoYEoTADA
88.06 M2
89.42M2
177.48 M2

ÁREÁ ACoNSTRUIR PRIMER PI

AREA A CONSTRI]IR SEGTINDO PISO

LINDEROS Y VECINOS
Cot¡ndo con el lote No. 21 de la misma nlanzona

Cot¡nda con el lote No' 2i de la misma mqnzsna
15 MTRS LINEALES

Cot¡ndo con úa Pública.

Cotinda con el lote No' i de la misma maniana'



LA SECRETARIA DE PLANEACION DE PUERTO ASIS PUTUMAYO EN USO DE SUS

rNtUñÁOrS LEGALES i rru TSPTCIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 388 DE 1997'

?É?U BLTOA DÉ CO LOt'l6tA
DÉ? AFli¡ AMENTO D EL ? Uru t"lAl o

MUNTA?IO oe ruearo ls'ts
¡toatoí¡ t'luña?AL

Sp¡-r e{*r:tp dt, ? l¿.weu),6+w g Med;a,t A¡aúi'nt?

PLAN DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

10, DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS

CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE VIGENTES.

¡PUERTO ASIS ... UNA AVENTUM NATURAL' 102AÑOSI
3 da MaYo '1912 - 3 de MaYo 2014

DUerloásk 568(Avahoo.es

Teléfono 422161,0 E^' 1 1 1 EdifiGio CAM Calle 10 cra 19 esquina

DEBERES:

ARTíCULO 39. DECRETOI469 DE 2010.

1. EJECUTAR LAS OBRAS DE FORMA TAL QUE SE GARANTICE LA SALUBRIDAD Y

SEGURTDAD DE LAS;Éñéór.rnb, nél cór'¡o LA ESTABILIDAD DE LoS TERRENoS Y

EDIFICACIONES VECiNÁS- Y DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESPACIO

PUBLICO.

2. cUANDO SE TRATE DE LICENCIAS DE URBANIZACIÓN, EJECUTAR LAS OBRAS DE

URBANIZACIÓN COrf, §ü¡ráÓÑ- Á_r.OS-PñOVECTOS TECNICOS APROBADOS Y

ENTREcAR Y DorAh üS ÁñÉÁS'pUeilcns oBJEro DE cESlÓN GRArulrA coN

DESTINo A VIAS LocALES, EQUIPAMIEUtós Cól-rcTlVOS Y ESPAclo PÚBLlco' DE

Á;úEñño óoñ rns rápñirrcÁcloNes QUE LA AUToRIDAD coMPETENTE EXPIDA'

3. MANTENER EN LA OBRA LA LICENCIA Y LOS PLANOS APROBADOS' Y EXHIBIRLOS

óUÁÑóO SEAN REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE'

4.CUMPLIRcoNELPRoGRAMADEMANEJoAMBIENTALDEMATERIALESY
ELEMENTOS A LOS AUE HACE REFERENCIA LA RESOLUCIÓN 541 DE 1994 DEL

MINISTERIO DEL lr¿róro AMBIENTE, pÁnn AQUELLOS PROYECToS QUE No

REoUIEREN LICENóiA AMBTENTAL, o plerueS DE MANEJo, REcUP-E¡1^c-l-Ófi O

iiE§iAüüólOr.l Ár,¡áirNrÁ1, oE ooNFoRMIDAD coN EL DECRETI 1220 DE 2005 o LA

ñóRMÁ euE Lo ADlcloNE' MoDIFIQUE o susrlruYA'

S. CUANDO SE TRATE DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, SOLICITAR EL CERTIFICADO

DE pERMtso DE oóu;lóléÑ Át óorucÚrá LAS oBRÁs DE EDIFIcACIÓN EN Los

TERMINOS OUE ESTÁáLECE EL ARTICULO 53 DEL PRESENTE DECRETO.

6, SOMETERSE A UNA SUPERVISIÓN TÉCNICA EN LOS TÉRMINOS OUE SEÑALAN LAS

NoRMAS DE coNóiiÜóqóÑ srsuoáneslsrENrEs, SIEMPRE QUE LA LICENCIA

coMpRENDA uNA;ciÑéiiÚóctóN óe uNn ESTRUCTURA DE MAs DE rRES MIL

ta.oool ¡,¡ernos CUADRADOS DE AREA.

T.REALIZARLoSCoNTRoLESDECALIDADPARALoSDIFERENTESMATERIALES
ESTRUCTURALES f Et-eUENroS NO ESTRUcTURALES OUE SEÑALAN LAS NORMAS

ñ'¿óñ#iüEóiOl.r slsionnrslsrENrEs, sl EMPRE ou 1!A LlcENc lA coMPREN DA

ñ óóñéiRúóáér.l ór urun ESTRUCTUáA MENoR A rRES MIL (3.000) MErRos

CUADRADOS DE AREA.

8. INSTALAR LOS EQUIPOS, SISTEMAS E IMPLEMENTOT DE BAJO CONSUMO DE AGUA'

ESTABLECIDOS EN LA LEY 373 DE 1997 O LA NORMA QUE LA ADICIONE' MODIFIQUE O

SUSTITUYA.

9. DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS VIGENTES DE CARACTER NACIoNAL'

MUNtclpAL o DISTRITAL SoBRE er-rrr¡iÑntrÓÑ oE BARRERAS ARQUITECTÓrutcns

PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.



LASEoRETARIADEPLANEAoIoNDEPUERToASISPUTUMAYoENUSoDESUS
FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 388 DE 1997'

PLAN DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

NORMATIVIDAD:

* LA INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE PARA EFECTOS DE

ESTA LICENCIA FUE DEBIDAMENTE VERIFICADA, ANALIZADA Y APROBADOS

PoRESTEDESPAoHo.LAScoPIASHELIoGRAFICASDELPRoYEcTo
iñciuñeóiórurco DEBERAN sER PRESENTADAS Y SUScRITAS PoR uN

ARQUITEGTO SI SE REQUIERE. ASI MISMO LOS JUEGOS DE LAS MEMORIAS DE

LOs CALCULOS ESTRUCTURALES Y DE LOS ESTUDIOS GEOTECNICOS Y DE

LOS SUELOS, QUE SIRVAN PARr{ DETERMTNAR LA ESTABILIDAD DE FUTURAS

9BRAS, DEBERÁN lR FIRMADOS PoR LoS PR9FESI9NALES PARA TAL FIN (Art'

25, Numeral2 decreto 146912010)

DEC 2150195.- LOS DERECHOS QUE SURJAN DE LA PRESENTE LICENCIA ESTAN

SUJETOS A LA OBTEÑCIóN 
-or ln LICENCIA AMBIENTAL EN LOS CASoS QUE LA

REQUIERA.

VIGENCIA: LA PRESENTE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN TIENE UNA VIGENCIA DE

ób-tlá Ádo§ pnonnoGABLE PoR UNA soLA vEz PoR UN PLAzo ADlcloNAL DE

DocE(12)MESES,DEACUERDoALASNoRMASLEGALESVIGENTESYRIGEAPARTIR
DE SU EXpeotCtÓN. Articulo 47 decreto 1469 de 2010'

EXPEDICION DE LICENCIAS NO CONLLEVA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO ACERCA DE

LA TITULARIDAD DE DERECHOS REALES NI DE POSECION SOBRE LOS INMUEBLES

Oe¡ffOS DE ELLA. (Arttculo 36 decreto 1469 de 2010)

ARTÍCULO 36. DECTEtO 1469 dE 2010. EFECTOS DE LA LICENCIA' DE CONFORMIDAD

CON LO D¡SPUEST9 eru ei LITERAL A) DEL ARTICULO 5'.DEL DECRETO-LEY 151 DE

1998, EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DETERMINARA LA ADQUISICIÓN DE LOS

DEREcHoS DE CoNSiRÚCClóÑ Y DESARRoLLo EN LoS PREDIoS oBJETo DE LA

MtsMA er,r los rÉñr,rllÑo§ y coNDtcloNES EXPRESADOS EN LA RESPECTIVA

LICENCIA.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, CABEN RECURSOS DE VIA

GUBERNATIVA. Articulo 42 Decreto 1469 de 2010

R.É?UtsLIOA DÉ COLOPTBIA

D É? Ap(a| At lÉl'¡f: o o EL P Ltfu t4AY o
¡"1UNIC/?@ oA VUe*tO ,'SíS

ttut-oíe MUNaPAL

Se¡,r¿t*rí* de, ?l¿*qu)^&v g MeA;,o' Awbíu\*?'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SE FIRMA EN PUERTO AS[S, A LOS 23 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE

2014.

EACION MUNICIPAL.

ción MuniciPal

nsls UNA AVENTURA NATURAL
roz rñost
{912 - 3 de MaYo 201'{

puertoasisffi@vahoo.es
e¿o fx¡¡ Ediñcio CAM Calle 10 cra 19 e§quina
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ivARGAS BARRERA ARtsMEDy (TESTIGA)- c.c,No. 69.021.464
I

l=n la ciudad de Puerto Asís. Municipio del rnismo nombre, Departamento del

iPutu*ryo, Republica de colornbia, a los onee ( rr ). días del mes de

i septiembre Ce Dos Mil Diecisiete (201 7J. al Despacho de la Notaría Única del
i

iCírculo de Puerto Asís, Putumayo, cuya Notaria Única es la doelora; ROSA
i

I

I-srcqtoru PRr§{§F*-n§ "
i-
lCompareció: RUBIO RUIZ CARLO§ JO§E, mayür da edad, de e*tado civil casadolut lrllJé¡iiulu. salrGllr¡, rlt tl- \,I{I-![LlJ§ rrIJüEr mAy0f OA gqa0, Oe e§I400 C]HI CA§AdO
i

icon sociedad conyugal vigente, residenciado en Puerto Asís, idantificado cün,cÉdula

de ciudadania número 88.38I.580 expedida en túcuta {N"§antander}, y manifesté:*-

PRIMERü.* Que es propieiario de r.rn predio solar urbanc, @nscido cCIffio Lote 22 de

la manzana A, ubicado en la Calle 18 trlo. 32A-20, urbanización "LOS CRISTA.LES",

Municipio de Puerto Asís, Putumayo, *l cual adquirió mediante Escritura Pública No.

143 del 28 de e¡lero de 2014, debidamente registrada con Matrícula lnrn*biliaria No.

l*¿a4?918, atinderada y deterrninado en la cláusula primera de Ia misma escritura,

idonde ha co*struida a sus propias expensas y peculic las siguientes mejoras de
¡i
;construc*ió* que se prctacolizan por medio de este público instrumento, ssí: UNA i
i*_,--.-.,-.._
§f¿¡$*l rr¡¡i*ri""rtr $1¿j.í¿i !lsrr *¡rcl.lrsiiri; r'¡¡ l¿t rsexit;-rra pír}:f,ir;l: §r: ti*ti* {:§F-iLt ¡:a-r; el ¿¡*t;¿trír,l
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i CASA DE HABITACION que consta de DOS (2) PLANTAS, construida en

ESTRUCTURA§ üE C$NCRETO 3000 PSl, acero de refuerzc y dimensicnes segun

ilor,§a sismo resistente de 2ü10 HSR-2010.- MAITIPSSTERI& 1er piso, ladrillo

macizo, Zda pisa. ladrillo farol 6 huecos, pañ*t* 1:3, estuco, pirrtura exte*or tipo

koraza y pintr.rra interior vinilo tipo 1 {3 capasi.-PlÁCA DE §ONTRAPI§O, E=8cm

concreta 25üü PSt.- PT-ACA DÉ ENTREPI§O, estructur* en perfil metalico tipo C
'l§0x6ümrn ? m¡ll, lámina de metal deek, malla eletrosoldada Q5, concreto 3CI0üF$l.-

CUBIHRTA, teja en fibrocemento, estructura metalica en tubo estructural de 1 '!12" x
3" c 11.2 flnts.* PISO, porcelanato 60x6ücm sellado.- ENSHAPE- ceramica y cenefas

üorona ylo alfa tipo nacional de prir*era calidad.- CARFII\¡TERIA EN ALUMINIO,

ventanas y pueüas-ventanas exteriorres.- CARPINTERfu{ §N ALUMIN|O, puerta

prin*ipal y ventanas intemas, madera maciza tipo amarillo y/o sirnilar, incluye chapa

de seguridad, puertas intemas y cloiets en,madera entambgrada cnlor segun di*eño

arquitectónico, incluye accesorios.- MUEBIE§ SANITARIü§, tipo corona linea o

*imilar, divisiones de baño en vidrio templado Srnm, accesorios en acero inoxidable-

CTELO HASü, instatación lisa de lámina de DRY WALL, incluye instalac.ion de

iluminacién csn balas 4".- ESCALERA, estructura en concreto 3ü00 F§l.-.
I

IPASAMANOS, metálico segurl diseño arquitectónico, incluye anticonosivc y
I

laplicación de pintura"- CCIClNA, muebles en aglomerado con prateccion de formica,

iUiogr** con sistema anti-goipe; enchape en cerámica y cenefas corona yfo alfa tipo

lnacional de primera calidad, meson de servicios enchape en porcelanato, incluye
I

laparatos {estufa uss mixto, cuatro (4) puestos ccn enendido automático en acerü
¡

iinoxidable, lavaplatos en acero inoxidable con grifuria y accesorios).- CONEXIONES

jfOnnfCtf-LqRlAS, las instalaciones hidráulicas (Íncluyen tanque de almacenamiento
I

is0CIlts., aljibe con fuberia PVC 4", electrobomba para cada apariamento), electricas

ItlfOUO y sanitarias serán instaladas internamente, las conexiones a las redes
i

iprincipales de las empresas que ofrecen los servicios quedarán a ffirgo del
I
I

fcontratante; para las instalaciones de gas domiciiario se instalará tuberia PVC 2" que

lle permita al contratante en un fuiuro la conexion desde la cajilla de registro hasta los

]puntos de salida.- ANTEJARDIN, consta de placa de contrapiso, instalación de

:tableias üpo antideslizante, muro hajo y reja perimetral (segun diseño), instalación de
:

ic*n*aa para disposición de residuos.- PRIMER PI§O: censta de 2 habitaciones, '!

i*ocir¡a irttegral, 2 baños, 2 clusets en r*adera, 1 patio de r*pas y anteiardi*.- - -

{'l*pri rr¡¡iar:i;l! Fai:ñ txiiü sxrlr¡sit¡l¡ cr¡ I"a r::crilu::r. ¡rúhiir;: * }ir¡ ti¡:l't.': *;*tr: i;;,r'; tl lii:::,;!'t'n
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' vL vv¡!v¡\L- ¡ \'' :I ;lÜÜ PSI' acero de refuer¿o y dimettsisnes segun norsa sisrfio re$istente de 2üt* i

Ii'r ''¡-*sR-?01ü'- eÍAMPosrERlA, 1er piso, ladriflo ma6izo, ldo piso, l*d*fla farol 6 ii., .
r:,. :i tnl i¡:r'ne nañ¿la ,l 'i! *^r. --- -:.- ¿ - I

¡. 'r'***os' pañ§te 1:3, estL¡§*, pintilrá elrteriortipokoraza 1, pifitura interiorvinilotipo 1

i" 
I is capas)'-PlAtA Ür coHTRAPI§o, §=Bcm concreto 2s00 ps¡.- pLqcA DE

i'ir¡¡TRtrPl§Ü, e§tructura en perfil metalico tipo t 160r60mm ? mm, Iámi*a de metal
i' ,:T* 

:alla 
eletrosaldada Q5- concreto 3s00psr.- cuBtERTA, teja eT fibrocemenro,

." is$tñtctura metalicá en tubo estruc{ural de 1 1!t' x 3* c 11.2 mts.- pl§o, porcelanato
' : fiüx§ücrn selNado"- ENCHAPE, ceramica y cenefas corona y/o alfa tipo naclcnal de' ,Frirnera calidad'- *ARPINTERIA Efrl ALUMIN¡0, ventanas y puertas-ventanas

,*xtenanes'- 
CARPINTTR{A EN ALuMlNIo, puerta principal y ventanas internas,

madera maciza tipc amarillo ylo similar, incluye chapa de seguridad; puertas internas

'Y closets en madera entamborada c*!or segun diseño urq;¡t**terrico, incluye
iaccesorios'- Mu§BLE§ §ANlrARlos, tipo corona línea o similar, divisiones de baño
ien vidrio ternplado 6mm, accesnrios en acero inoxidable.- t,ELü HA§o, instaiación
lisa da lámina de nRY WALL, incluye instalacion de iluminación con balas 4,,.-
ESCALERA, estructura en concreto 3000 PSl.-, PASAI¿AN0§, metálico segun diseño
arquitectsnico, incruye anticonosivo y apricación de pintura.- cocrN4 muebles en
aglomerads con proteccion de fórmica, bisagras con sistema anti-golp*; enchape en
cerámica y cenefas corona ylo alfa tipo nacional de primera casidad, meson de
servicios enchape en porcelanato, inctuye aparatos {estufa uso mixto, cuatra {4}puestos cün eneendido aut'omático en acÉro inoxidable, lavaplat*s en acerüt '. -- vt¡ s:\¡Eru ilrt.rÁruuIJ¡É, ravaplalss en acerü

linoxidable eon griferia y accesorics).- coNsxtoNEs noulctt-lARtAs, las
linstalaciones hidráulicas (íncluyen tanque de almacenamiento 5001ts., aljibe con
;tuberia 4", electrobomba para cada apartamentoi, electricas {11011v) y sanitarias
i§eran instaladas intemamente, las csnexiones a Ias redes principales de las

i:*:*t:= 
que ofrecen los servicios quedarán a carsCI del contratante; para tas

ilnstalaciones de gas domiciiano se instalará tuberia pvc 2,, que le permita al
lcontratante en un futu¡o ia conex.ion desde la cajilla de registro hasta los p*ntos de

;saltda 
- ANTEJARDIN' consta de' placa de contrapiso, instalación de tabletas tipo

iantideslizante, muro b4o y reja perimetral (segun diseño), instalación de caneca pár§
idisposiciÓn de residu§§-- PRIfiñtR Plso: constia de 2 habitacicnes, 1 cocina int*gral,
i,1"*iy:3§tu?ts en madera, f pario de ropas y ant*jardin.- s[GUNüs p{§ü:'ff*p*t *.r:fari;rf lrffr¿r l¡*'.rj r:trlrrsítrc o** Ía n.ro.liti.-" +-"r¡ril;;-f *:r"]il;;;;r;;*;;;;-;;;;;;;;" "
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f:::Y::r5§Esen¡rwnü-*_--]sss ll v -s':'
- -" :_--**-**:#i;§rcuñlDo Plso. consta de 1 sala-comedor, r habitaci*nes, I c**ina integrar, ? s

i T:::' -2 .closets 
en madera, patia de ro,pas, antejardin y uat"oa- ;;; :.; §;;;;.:ffi';;:1ffirtr

#240 lvl''- --:- --* ffi
§EGUND0"- Que estas mejoras las estima en un vafor comerciat de ctNCuJ; #

ft

Ytto*:§ 
DE FEsos { $ s0-000-000.oo }MtrE., y que para er efecto de ests i§

;;;,;,=
?.fr17 expedido por la secretaría de Planeación Municipal de puert* ort-, o*lrll; #que §e praiocoiiea con esta escritura pública, y dos testigos, quíenes baio la nr-"-o-o i*

lde juramento, manifestarcn: NUEsTRos ñon¡eREs y ApELLIDos so*: pAot A ;

'!,TARICELL 
SAMUDIO LCIPEU Y ARISMEüY VARGA$ BAñRERA...C=DUI.A§ DE

CIUDADANTA Nos. 1.086-x33.495 y 69.021.464, exped,or* *n srncon¿ y puerto_ ¡§. r.u§B.r;ír.495 y, 69.921"4S4, expedidas en sand*ná y puerto:,| 
,r.Asís, respectivamente ..- nrAyoRES y vEuNAS DE: puERTo ASr; , ,ra-r,*ScAlcEDo, PuruMAyo...RESrDENTES EN: ros banios Er a"roo y EI prado,\

:::::i'i'mente"' 
ESTAD0 cML: ambas sotreras en unión ribre, respectivamenre... iocuPACrON: ambas auxifiares de enfermeria.- EDAD: 30 , ,; ;;;_rcspectivamente"'NATURALES DE: de sandoná y santa Rosa, respectivamente...

sin impedimento legal para declarar. cERTtFICAMos y HACEMCIs CCNSTAR
QU§: Conocemos de vista, trato y cornunicación desde hace rnás de , -o--,
i:-:r"'"ament¡, 

al señor cARLos JosE RUB|O RUIZ, mayor de edad, ce estado

i:-:' lasada, 
identiñcado con üádura de ciudadanía N;. ,u.rur"uuo'" ;;;;

i**:*t:nto y trato que t*nemos der §eñor en mencion, nos consta __; ; j

lnrooi¡ta1o 
de un predio sorar, ubicado en ra urbanizaeión "Los 

";;r;*" 
i=jurisdicciÓn del MunÍcipio de puertoAsís- Denartamonfn r.ror ,,{,r,.*^, .^ -, - 

-.':-' 
iE

i. ., .."--.- 
, rrsvr\., ür.r(rrr u§fcaoo en la urbanización .Los CRISTALES". iE

,lunsotcciÓn 
del MunÍcipio de Puerto Asís, Departamento del putumayo. ei cual t¡*n* iE

i::' extensión supeifciaria de fig M2, mn Registro 
'c*tr*t*i 

;; i§
,8656801oonnnnn¿ A7Í\ttt\erartrr,n^A^^^ ¡ lvi 

; §

i:T,::::ssü$0044700c8000üCI0o00, con ros siguientes lin**** 
-n-"_r_*_, 

ijoRlErrlr§: En 1s,ü0 metros rineates, corinda mn Lote 21 de la mísrna;;;;;. -. i¡
iocclnrruT§: En 15,*0 metro§, colinda con Lote 23 de ta misma -.;r.'::-: - - - : j§l

.:*1. ER s'os metros lineales, colinda con Lote i de la misma manzana, y enüie*a.- -
igualmente hacemos constar y certificamos que sobre este inmueble, ha construido a

i

3Y:§:Y'3i:X1Y: m'Lt-1:g:,"U?: mejaras: uNA cASA DE HAs¡rArinN j

,1.. i
ñ.-,s

.,,itriÉ.' iri"á:

i-s#
': ..ni.i

'a: ,.istf
I +§s'4

,¡,'E
lte,rd,J

,. <,:e,

'{i'"+
i!*qsi

Íl1S..

,l¿,unr9S

'e+c

x;i;r;,¡r{- ,,r"tartái +uil§ffi;;;;$-"i1-" ;;, rn §;;ri{r;r= }*;ri-ltnil:*,*il*fr;;1;j;-:-'4,:.::Y|":-J
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consta de 1 sala*comedor, 2 habitaciones, 1 cocina integral, 2 baños e closets en 1H'i=
madera, patio de ropas, an§ardin y balcon.- cuenta cüft servicios de energí'' ;Ef-'-_- _t 1*'-i _ AA¡r^?ñr rtnt. n¡^ tf,al ;é

i a¡cantaiillado, gas dorniciliario y aljibe.- AREA CON§TRUIDA: 24O M2'- - i=*
t . -1----:--!-^ l^^,.*¡*!x¡. , - -- :!=:-'

',*.;" iANEXOS: Se agregan para su protocoli¿acíón los siguientes dccumentos:- i=
*.:i¡it.- Certificado de ?azy Salvo No. 15s32 con el tescro municipal det predio inscrito en i:fl
' ,1 :,:i I

i6l, iet carastro vigente bajo e! núnrero Bs5§8ü10000ü004470003000süs00§' ***o'oo iEÉ
' "' ipo, ta Secretaría de Hacienda Municipal de Puerto Asís, Putumay.o, con vigencia al -1-1='ii i 4* )* ii^i^mra¡n ¡{a añ{T an st r.rral c¡rnste f,urÍ} el rp-ferido inmueblg está avaluado en !6.{ a nh4'7 *n *t nrat c¡"rnsta f,firÉ el referido inmueble está avaluado en !6!i¡t ¿e diciembre d* Z}fi en el cual consta que el referido inmueble es

I

1,, ,ur** de $ 889.000.oo, con un área de 120 Mts2.- tt"- Fatocopias de cádulas de i
{I lcr 9uIt¡g l'¡g a¡. vv*.vvv'vv'

i*¡uO*C*nía de l*s otorgantss.-ltl.- Certificadé de meioras de construcción'
i r , r-r:--^ -r!- -.,^ *ia¡a* ¡la laar la
iSe advirtió a loe atorgantes de esta escritura de la obligaciÓn que tienen de leer Ia

i- 
iror*,,6*u de su texto a fin de verificar la exactitud de tdos los datos- en ella
t-

li,;i iconssnaüos csn el fin de aclarar, modificar, corregir lo que l*s pareeiere; la firma de

i - 
-^..^-^;A t^ hla{aria nnit" *isma dernuesra §u aprobaciÓn total del iexto' En consecuencia

, =¡'tA 
§U ¿fHtrJl'tl\'t\''l¡ Lvlsr \4v' (u'r!v' 

-nl(i ii ,ar:n*nrsl-ritirt¡rrt inexactitudes establecidas ryqi/iasume ninguna responsabilidad por efrüres o Insxacr§uüe§ s§r \ iy

iposterioridad a ta firma de los oiorgantes y de la Noiaria'- En tal caso ests debe seif,
i ---:L- ^^- +*¡l** l^- ^,ro 

I

iccrregioo mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los que

i

linteruinieron en ta inicial y sufragadg por los mismos iAd' 35 Dec' L*y 9S0 de 1970)'-
I

in-os csMFARñctENTEs HAcEf{ coN§TAR QUE: 1'- Han verificado

icuioa*osarnent* sus nsmbres, apettldos, números correctCIs de sus d+cumentos de

rhen este instrumr tlguna' en la fonna como quedé
ii*entidad y aprueban es1* instrumento sin reserva i
ireoactaao,- ?.- Las dectaraciones consignadas en este instrumento c*rresponden a
l

in verdad y fos ot*rgantes lo aprueban totalmente sin reserva alguna"- En

i"on***u*ncia, asurnen ra responsabiridad por cuarquier inexastitud.- 3.- conocen la

iru, , saben que la Nofaría responde por la regutaridad format-de los instrumentos

ique autonza, pero no de la veraeidad de las declaraciones de los otorgantes, ni de ia

iautenticidad de los documentos que forman,parte de este instrumento' - -

ir=,OU el presente instrumento por l*s cor¡parecientes y advertidos de las

liormat¡cades legales de su registro en la oficina de lnstrumentos Púb{icas respecliva,

i

ldentro de los dos i4 ffi§se§ que señala la Ley, en los térrninos ]' para los efectos

;tegaies; lCI hallaron confonne con su§ intenciones, lo aprobaron en t*das sus parte§ y

i )r¡za' Se utiliz*ran las h*jas de i

ifi*rton iunto +on Ia su*crita lriotaria quien to 3"t§---_':-'-*---*'--:-**':111.*iJñlT^"r!t;;;;;"-;;;;- ;ü ¡-t ;ü;"¡:il: 
"*
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papel notárial números: &s4§50s314, Aa045505áIs y Aa04ss0sal?_. DOyF§.- i

OER§CHO§ HOTARIALE§:$ 168.350 RETENCIOITI:S EXEHTA tVA:$ 41.945 i

SUPER: $ 8.300 FONDO: $ s.300

Resolución Núrnero 0451 del 20 de enero de 201 T. - - -
Loe otorgantes imprimen la huella dactilar del índice derecho- , ¡ _ - i
Constancia sobre identificación de los comparecientes: Se hace constar que los
otorgantes se identificaron con los dmumentos que se citan.

PROPIETARIO:

TE§TI§A§ §ÜBRE MEJORA§ D§;CON§TRUCCIS!ü:

'rt,
BARRERA ARÍSMEC.C.tCIe6rtsi{q§,¡ I .

Dirección:Rjer+e O*\ qtcJ 0
Teléfono: j(o ?§T %f | 1
Estado Civil; (crAcró.\ .

C.C. 6?-o" 4 - 4ÉA .

Dirección: 61 vt LLcr gc^ z '{ '

-Teléfono: 3?z zz z" sz 1
Estado civil: É o\*evca .

I
/

Ud:P".,P c;ps'} :

ffi

DRtr. .HQI§* .MARLHT{Y
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, FEFTNANDO L@ZAN@ GIFUENTES
PERfiT@ AVALUADOH

MEGilSTF}O ABIERT@ DE AVALUADCIRES RIU§: AVAL §8WONO

AVALUO COMERCIAL URBANO

a

a

O NOMBRE DEL PREDIO

DIRECCION

MUNICIPIO

DEPARTAMENTO

PROPIETARIOS:

CEDULA NUMERO

sOL¡CITANTE

FECHA DE VISITA

FECHA DE INFORME

AVALUADOR

AVALUO

soN

APARTAMENTO DE DOS NIVELES

LOTE zz MANZANA T,A,, BARRIO LOS CRISTALES

PUERTO ASIS

PUTU MAYO

CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

8826258o

CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

z7 )UNIO zozr

zB JUNIO zozr

FERNANDO LOZANO CI FUENTES

$ zoB.95o.ooo

DOSCIENTOS OCHO MILLONES

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MiCTE 
^ i.¡¡lril

,,,,0,*E[{,'%,

qo*n'.:i1$*Sffi\u'-'
r' \ "(r\\-;( i"

-r!JcVV'
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" FERNAND@ L@ZAN@ GIFIJENTES
PERITCI AVALUAD@R

REGISTR@ ABIERT@ DE AVALUADCIRE§ RAA* AVAL 5EgwNO

A. MEMORIA DESCRIPTIVA

A.1. §OI.¡CITANTE: CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

A.2, DESTINO DEt AVALUO; Trómiies onte Juzgodo
B. INFORMACIÓN GENERAL.

B.I OBJETO DEL AVALUO: Definir volor comerciol del bien inmueble en referencio

8.2 FECHA DE INSPECCION DEt BIEN INMUEBIE:27 junio de 2a21
8.3 ATENDIDOS POR: Corlos José Rubio Ruiz
8.4 RE§PON§AB¡I|DAD DEt AVAIUADOR: El ovoluodor, no seró responsoble por
ospectos de noturolezo legol que ofecten el bien inmueble, o lo propiedod voluodo o
eltítulo legol de lo mismo (Escrituro Público).
El ovoluodor no reveloro informoción sobre lo voluoción o nodie distinto o lo persono
noiurol o jurídico que solicito el encorgo voluotorio y solo lo horó con outorizoción
escrito de eslo, solvo en coso en que el informe seo solicitodo por outoridod
competente.
8.5. DECTARAC¡ON DE NO VINCULACION CON EL SOTICITANTE DEt AVALUO
(CARÁCTER DE TNDEPENDENCTA).
El voluodor decloro que no exisie nínguno reloción directo o indirecto con el solicitqnte
o propietorio del bien inmueble objeto de voluoción que pudiero dor lugor c un
conflicto de intereses.
El voluodor confirmo que: el informe de voluoción es confidenciol poro los portes,
hocio quien estó dirigido o sus osesores profesionoles, poro el propósito específico de
encorgo: no se ocepton ninguno responsobilidod onte ninguno tercero porte y el
ovsluodor no ocepto responsobilidod por uiilizoción inodecuodo del informe.
El término de este ovoluó comerciol son únicomente poro el propósito y destino
solicitodo.
B.é. CLAUSULA DE PROHIBICION DE PUBLICACIONDEL INFORME. Se prohíbe lo
publicoción de porte o totolidod de este informe de voluqción. cuolquier referencis ol
mismo, o los cifros de voluoción, ol nombre y ofiliociones profesionoles del voluodor sin
el consentimiento escrito del mismo.
8.7. VIGENCIA DEL AVALUO: De ocuerdo con el numerol 7 del ortículo 2 del Decreio
422 de morzo B de 2000 y con el ortículo lg del Decreio 1420 de junio 24 de tgg8,
expedidos por Ministerio de Desorrollo Económico. Lo vigencio del presente Avqlúo es
de un {l} oño contodo o portír de lo fecho de expedición de este informe, y no podrón
ser inferior o lo onunciodo. O de oquello en que se decido lo revisión o impugnoción,
segÚn ort I9 del decreto 142A de lgg8. En iodo coso duronte este tiempo puede hober ' ,Í':'
condiciones intrínsecos o extrínsecos que puedon ofector el volor del bien inmueble. ,irl¡ '.-,,^'h

"¡\§¡\s\
,¡.-\;'l,i'.,1 

- "- 
"Tir'J'r$io'
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" FEF*NAND@ L@ZAN@ G$FIJENTES
PERITCI AVALUADOR

REGIS]TR@ ABIERT@ DE AVALUADCIRE§ RAA - AVAL 58gg0f O

8.8. LOCALIZACION
DEPARTAMENTO : Pulu moyo.
MUNICIPIO: Puerto Asís.

BARRIO COMUN: Urbonízoción Los Cristoles
SECIOR: Oriente.
DIRECCION: Lote 22Manzana A"
DESTINACIóN ACTUAL: Viviendo

B.9 PRINC¡PAIES VIAS DE ACCE§O:
Correro 33
B.IO TRAN§PORTE:
sisiemo Toxis y Mototoxis

C. ASPECTO JURIDICO:
No es moterio del ovoluó, lo revisión de lo documentoción de tituloridod no se reolizo
con el corócter de un esiudio de títulos ni de trodición es uno referencio de
identificoción del bien o ovoluor.

D. TITUTACION Y TRADICION:

D.I. DOCUñNENTO§ §UMINISTRADO§ YI O CON§UI.TADO§:
Escrituro Publico No 143 del28 de febrero de 20,l4, Notorio Único del Circuito de Puerlo
Asís. Motrículo lnmobiliorio 442-47928
Cedulo Cotostrol 0l -00-00447-003G0000

D.2 TITUTACION E INTORMACION JURIDICA.
DOCUñiENTOS §UIñINI§TRADOS Y CONSUTTADOS
Escriiuro Publico N" 

.l43 
del28 de febrero de 20.l4, Notoriq Único del Circuito de Puerto

Asís. Motriculo lnmobilioriq 442-47928
Cedulo Cotostrol 0l -00-00447-0030-0000

D.2.1. PROPIETARIO(S): Corlos José Rubio Ruiz

TIPO DE AVATUO: Comerciol

I N FORMACION CATA§TRAI.
AVATUO CATA§TRAL:
DESTINO: Residenciol
AREA DEL TERRENO: 105,00 (M2) Según Escriiuro
AREA CONSTRUCCION: 2I O.OO M2

".*uH$*$YrP Qr-v5i\')'
{\J

LtL
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" FERNANDCI L@ZANCI GIFUENTES
PEFUT@ AVALUADOR

REGI§TRO AB[ERT'@ DE AVALUAreRES RAA_ AVAL SBWÍ O

r. REGIA'IñENTACION URBANISTICA MUNICIPAL VIGENTE AL MOMENTO DE LA
REAIIZCION DEL AVALUO EN REIACION CON tA ZONA DEL |NñTIUEBLE A VAIORAR.
LA NORMA DE USO SUELO Y EDIFICABILIDAD PARA LA DIRECCION Bonio Los Cristoles
segÚn Acuerdo No.07 del l4 de morzo de 2005 y el No.019 de 20]5 PBOT- PUERTO
ASIS; El sector estó reglomentodo como óreo urbono de uso residenciol de ocuerdo o
lo Resolución No.100l de 2000 de Corpoomozonío, que compilo los ocuerdos que
conformon el PBOT

AREA DE ACIIVIDAD
Residenciol.
USO PRINCIPAL:
Residenciol: otros octividodes de lo construcción de víviendo nuevo poro uso
residenciolde tipo fomilior o muliifomilior, olgunos locoles comercioles e industrioles.
U§O§ COMPATIBLES:
Comercio zonol grupo 1

U§O§ CONDICIONADOS:
No iiene usos condicionodos
ATTURA MAXIMA PERM¡TIDAD EN PISOS:
Subsector de edificobilidod: A
Cuotro {4) pisos.

CARACTERI§TICA DEt SECTOR

BARRIO TO§ CRI§TALES
Borrio L<ls Cristoles, ubicodo hocio elOríente del municipio.
USOS Y EDIFICACIONES PREDOMINANTE§:
Al iguol que sus bonios vecinos, Lo Floresiq, Son Fernondo, Conolito de piedro, los
construcciones de moyor relevoncio estón locolizodos sobre lo conero 33, que en su
recorrido hocio el borrio Son Fernondo, se encuentron estoblecimientos de comercio
como ferreterics, restourontes, consultorios médicos y bores.
En el borrio se encuentro cosos de uno y dos pisos lo olturo predominontemente. en
este sector el índice de construcciones nuevos es bueno, es un sector eminentemente
residenciol.

LINDERO§ DEt BARRIO LOS CRI§TAIE§:
Norte: Bcnio Son Fernond<>
Sur: Bonio Lo Floresto
Oriente: Zono Rurol
Occidente: Bonio Conoliio de piedro

Calle 13 No.l2-72 B/Las Américas -Puerfo Asís
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, FERruAND@ L@ZANO GIFUENTES
PERffiTCI AVALUADCIR

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORE§ RAA: AVAL SESWNO

TOPOGRATIA DEL §ECTOR:
El terreno donde se encuentro el borrio Los Cristoles, lo conformo uno topogrofío pl<rn<:

con pendlente entre el l-3%.
EIEÍUIENTOS ARQUITECTONICO§ Y URBANO§ IMPORTANTES EN EL §ECIOR:
En el borrio se destocon construcciones unifomiliores.
EN §ECTOR ATEDAÑO§ SE DESTACA:
Tiene influencio sobre esto zono, se encuentron Supermercodo lo 20 y Motos Hondo.
§ERVICIOS PUBTICO§ DET SECTOR Y SU E§TADO:
Redes de servicios públicos bósicos: si hocen presencio, olconiorillqdo y energío
eléctrico en buen esiodo.
Redes de servicios públicos complementorios:si olumbrodo público, gos noturol, y
teléfono en buen estodo.
ESTRATO SOCIOECONOMICO DEL §ECTOR:
Se le osignó el estroto Uno (1)

AMOBLAiNIENTO URBANO Y §U ESTADO:
VIAS: Los víos principoles se encuentron en buen estodo de conservoción y los víos
secundqrios se encuentron en buenos condiciones de conservoción.
ANDENES Y SARDINELES: si en buen estodo
SEÑAUZACION URBANA; NO

DEMARCACION VIAL: No
SISTEMA DE SEMAFORIZACION; Si hoy
ZONAS VERDES Y ALAMEDAS: Si Hoy
PARQUES: Si Hoy
A§PECTOS GENERAL: Bueno.

G. CARACTERI§TICA§ GENERALE§ DEt INMUEBLE.
H.I TIPO DE INñ'TUEBLE:

Aportomento de dos niveles
H.2 U§O ACTUAT DEL INMUEBIE.
Residencio
I.CARACTERISTICAS DEL TERRENO.
Elterreno cuento con los siguientes corocterísticos.
1.1 Plono
I.2 UBICACIÓ¡¡ T¡I M MANZANA
El predio cuento con ubicoción medionero en lo monzono vío vehiculor povimeniodo.
I.3. TOPOGRAFIA:
Cuento con uno topogrofío plono con un grodo de pendiente en dos sentidos uno
mirondo hocio lo correro 33 y otro buscondo el borrio Corrolito de Piedrq
1.4 CERRAMIENTO: n,i,rri'9r
Elbien inmueble es de tipologío continúo povimentodo, tiene cerromiento en muro Ou-^rttt^I.¡ 9
todritlo. ¡*$jl}¡$,i**n-"liw ^§-\']...

(un*rq1¡'¡i;,' 
.

ctV 
l't5':'
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' FERNAND@ L@ZANCI GIFUENTES
PERffiTO AVALUAD@M

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORtrS RAA_ AVAL 589MNO

I.5 FORMA:
EL predio cuento con uno formo reciongulor.
I.6 RETACION FRENTE.FONDO:
El predio cuento con uno reloción Frente Fondo {A: B) de l:1.ó lo cuol se considero
oceptoble poro desorrollo orquitectónlcos buenos.
I.7 LINDEROS DEL TERRENO:
Según escrituro, certificodo de Trodición y Libertod
Norte: Con Vío en 7.00 metros lineoles
Oriente: Con Loie 21 en I5.00 metros lineoles
Sur: con Lote 3 en 2.00 metros lineoles
Occidente: con Lote 23 en 15.00 metros lineoles
I.8 AREAS DEt TERRENO:

Según escrituros, cofostro y medidos tomodos en el predio. ,l05,00 
M2

PROPIEDAD.J CARACTERISTICAS GENERALES DE TA
J.lAREA EDIFICACION:
Según medidos tomodos en el terreno:

AREA POR NIVELES

DEPENDENCIA M2
PRIMER NIVEL r 0s.00
SEGUNDO NIVEL r 05.00
TOTAL AREA CONSTRUIDA 210.00
AREA TOTAL EL AVAI.UO
TOTAL AREA CONSTRUIDA 2r 0.00

J.2 NUññERO DE PI§OS.
El inmueble cuento con 2 niveles de oliuro
J.3 VETUTEZ O EDAD:40 oños
El inmueble fue construido en 20,l5
Vido Técníco: 100 oños
Edod: Seis (ó) oños.
Vido Remonte: Cincuento (94) qños.
RE§OLUCTON NUMERO 620 DEL 2008 (23 §EPT|EMBRE 2008)
Por lo cuol se estoblecen los procedimienios poro el ovoluó ordenodo dentro det
morco de lo ley 388 de ,l992".

Articulo 2 Porógrofo: Se entiende por vido remonente lo diferencio entre lo vido útil del 
)

bien y lo edod que efectivomente posee el bien. Porq inmueble cuyo sistemo . _,,,i'r'
constructivo seon muros de corgo, lo vido útil seró de 70 oños: y poro los que tengon , .? Yt

estructuro en concreto, meiólico o momposterío estructurol lo vido útil seró dg IOD r:i.i"r: '

t" l' ",'l--,.5."
LW'
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' FERNAruDO LCIZANO GIFI'ENTES
PERffiT@ AVALUADCIR

REGIS¡TRO ABIERTO DE AVALUADORES RIfu§- AVAL 58Wf (}

J.4 REMODELACIONES O AMPLIACIONES:
Desde su construcción lo construcción solo ho sido sometido o reporociones de piniuro
y olgunos retoques o lo humedod
J:5. E§TADO DE TERMINACION DE LA OBRA:
Lo construcción se encuentro terminodo.
J:6 E§TADO DE CONSERVACION.
Lo propiedod se encuentro en buen estodo de conservoción,
J.7 DEPENDENCIA DE LA PROPIEDAD:
l" Nivel: Un Antejordín de entrodo con ploco de contro piso, toblelo oniideslizonle rejo
perimetrol metólico, uno puerto y uno ventono sobre fochodo, uno solo con piso en
porcelonoto, poredes en lodrillo repellodo estucodo y pintodo, un comedor, un boño
sociol, uno cocino, uno hobitoción principolcon boño privodo, closet, uno hobitoción
ouxilior lovodero y potio de ropos, techodo con esiructuro metólico y tejo de
iluminoción.

2o Nivel: Escoleros de occeso en cerómico con posomonos metólico, un bolcón, uno
solo, comedor, cocino, dos hobitociones, boños. En lo entrodo bojo lo escqlero de
qcceso olsegundo nivelencontromos dos bodegos de olmocenomiento poro los

oportomentos.

J.8 ESPECITICACIONES CONSTRUCTIVAS GENERALES:
FACHADAT Muros repellodos y pintodos.
CUúENTACION: Zopotos y vigos de concreto
E§TRUCTURA: Pórticos en concreto 3000 psi.

E§CALERA§: Si.

ENTREPISO: Ploco en concreto
CUBIERTA GENERAL: Primer nivel ploco y segundo nivel tejo en fibrocemento

J.? CARACTERISTICA Y ACABADOS:
PISO§: Porcelonoto ó0xó0,
PAREDES: LodriIIo.
CIELO RAZO: lnstoloción en lóminos de Dry Woll
PUERTA§: Exteriores metólicos e interiores en modero
VENTANA§: metólico
BAÑO§: enchopodos.
COCINA: Enchopodo en cerómico y mesón en Porcelonoto con
inoxidoble y lovoplotos en ocero inoxidoble
¡tuftllNACION: noturol y orlificiol, bueno
VENTILACION; noturol y ocondicionodo bueno
CALIDAD DE LOS ACABADOS: Buenos

estufo

7

;;"il$*S.'
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. FERNAND@ LCIZANO CIIFUENTES
PEMNT@ AVALUADOR

REGISTR@ ABIERT@ DE AVALUAMRES RAA: AVAL 589WNCI

K. §ERVICIO§ PUBLICO§ DEt PREDIO.

Servicios públicos que estón conectodos olbien inmuebles objeto delovqluó
AGUA: Sl oljibe con electrobombo,
ENERGIA; Si

GAS NATURAL: Si

ALCANTARILLADO: si

TELEFONIA: MóviI
K.1 ESTRATITICACION SOCIOECONOMICA:
Al predio se le osigno estroto Uno (1) según oficino de ploneoción y es el vigenle o lo
fecho. se ocloro que el estroto oplico exclusivomente si el mueble es de uso
residencíol, de ocuerdo con lo estoblecido en lo ley 142 de 1994.

t ASPECTO ECONOMICO DET INMUEBLE.

T.1 COMERCIABILIDAD:
Debido o lo corocterístico del inmueble y o lo circunsioncio económico octuol que
rige lo ciudod, este predio puede ser fócil de comerciolizor dependiendo del precio
que se le osigne. Observondo lo contidod de ofertos de inmuebles cerconos este,
indico que el mercodo inmobiliorio esto competido, en bienes inmuebles se do lo
posibilidod de bojor volores poro ser competitivos, lo que podríq reolzor el volor finol
son los porticuloridodes intrínsecos que se ofrecen comporodos con lo oferto del
secfor.

2- Io oferto puede esior dirigido ol desorrollo que se evidencio en el Modelo en
servicios de viviendo.
1.2 RENTABILIDA ACTUAL: Utilizodo poro viviendo
t.3 VATORIIACION:
Su precio se deberó incrementor mínimo según el lPC. Lo perspeciivo de volorsción del
inmueble se considercr estoble y bueno.
1.4 ANATISI§ DE AVALUOS PRACTICADOS EN EL §ECTOR:
Se hon tenido en cuento ovolúos proclicodos en el secior y en sectores oledoños u

homogéneos.
I.5. TUTURO DESARROTTO DEL SECTOR:
No se observcr lo ejecución de proyectos de construcción de edificios. o los predios
ocluoles se Ie hoce remodeloción o ompliociones poro odoptorlos o comercio.
LL. INVE§T¡GACION DEL 

'IñERCADO:Se buscorón ofertos de predios en el sector. Con corocterísticos similores, tonto físicos
como económicos ol predio que estomos ovr:luondo: estos fueron onolizodos porcr
llegor o lo estimoción del volor comerciol del predio.
Se encontroron y se eligierón oferl'os en vento y en rento ubicqdos en los borrios Lo
Floresto, Conoliio de piedro, Sqn Fernondo y Kennedy. Estos son los ofedos en cuentos , ,,,1i!

con los siguientes corocterísticos: , üirl:t}^
Áreos del teneno entre 100 M2 y 150 M2 , ,Llztl'll'ruolit ll,
óreos de construccién entre 200.00 M2 y 300.00 metros " tL",n,tntf.[¡\l!{1\l"rso
Ubicodos sobre víos iniernos o secundorios del borrio. '"1tu-'1tt§r\tf -'

ctv'3r"

Calle 13 No.12-72 BlLas Américas *Puerto Asís 3138511597 fernandolaz@hotmail.con!
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De Dos (2) pisos de olturo.
Con ubicoción medionero en lo monzono.
Con edodes entre 5 y l0 oños o mós.
Ofrecidqs en su moyoric poro comercio y residencio.
tl.l INVESTIGACION DE MERCADO:
Poro el desorrollo de lo investigoción de oferfos, se locolizoron 4 ofertos que reÚnen
condiciones físicos similores y uso, óreo, iiempo de construcción y similores sistemos
constructivos ol objeto del ovoluo, se definen osí:

I Conero 33. Bonio Lo Floresto.
2 Conero 32 Borrio Corrolito de piedro.
3 Corero25. Bonio Kennedy.
4 Bonio El Recreo
. Estos inmuebles se encuentron muy cerconos ol predio de referencio, como lo mismo
ví<: su volor de lo tieno son similores, se destoco los óreos de teneno son porecidos,
reúnen los mismos condiciones de occesibilidod y movilidod del público. Se relocionon
en el plono de este copítulo.
M. METODOS VATUATORIOS
El presente ovolúo se ho procticodo medionte oproximoción por comporoción directa
de mercodo en el sector y en zonos circundontes que se pueden closificor como
homogéneos.
Poro lo fijoción de nuestro ovoluó se iiene en cuento los siguientes conceptos, criterios
y principios de lo voluoción:
Tierro, Propiedod y bienes . Objetividod
Mcryor y meior uso . Certezo de fuentes.
Principio de sustitución. . Tronsporencio.
Precio, costo, mercodo y volor . lntegridod y suficiencio.
Volor de mercodo.
Enfoque o métodos

. independencio
. Utilídod

De voluqción.
frñ.l METODO DE COIIIPARAC¡ON O DE MERCADO: Es lo técnico voluotorio que
busco estoblecer el volor comerciql del bien, o portir del esiudio de los ofertos o
lronsocciones recientes, de bienes semejontes y comporobles ql del objeto de ovoluó.
Toles ofertos o tronsocciones deberón ser closificodos, onolizodos e interpretodos poro
llegor o lo esiimqción delvolor comerciol.
Poro los inmuebles no sujetos ol régimen de propiedod horizontol, el volor de ierrenos y
lo construcción deben ser onolizodos en formo independienle poro codo uno de los
dotos obtenidos con sus correspondientes óreos y volores unitorios
Juslificoción del mélodo: Este método es utilizodos poro este avoluó debido o que
en lo investigoción se encontró informoción de ofertos y/o tronsocciones en el secior y
seciores homogéneos que se puedon comporor con el bien objeto de lo voluoción. .,,.,"\
Esios ofertos cumplen con los porómetros estodísticos estoblecidos en lo resolución,,' -",*,'

número ó20 del 23 sepfiembre del 2008 del IGAC. 
'J vJrvvrvvrvvJ vr - 

:"-:;1";rta
!I,-."\,tffita.,1'

ctv'$r-
Calle 13 No.12-72 B/Las Américas-Puerto Asís 3138511597 fernandaloz@holm1i!.com.
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Anólisis de los ofertqs: En elsecior Oriente de lo ciudod de Puerto Asís, se desorrolló lc
búsquedo de ofertos y se consignoron ofertos que tienen uno reloción directo de
locqlizoción, tomoño y sisiemos consiructivos muy semejontes, incluyendo
comportomiento urbonístico similores,
N. MEMORIA§ DE CALCULO
Poro este ovolúo se uiilizó informoción de mercodos recientes, de dotos de ofertos, los
cuoles fueron confrontodos y ojustodos ontes de ser utilizodos en los cólculos
estodísticos.
Pqro tol fin es necesorio colculor medidos de tendencios cenirol y lo mós usuol es lq
medio oritmético. Siempre que se ocudo o medidos de tendenciq centrol es
necesorios colculor indicodores de dispersión toles como lo vorionzo y el coeficienie de
varioción.
Cusndo el coeficiente de vorioción seo inferior: o mos (+) o menos l-17,5%: lo medis
obtenido se podró odopior como el més proboble volor osignoble ol bien.
Cuondo el coeficiente de vorioción seo inferior: o mos (+l o menos l-)7,5%:no es
conveniente utilizor lo medio obtenidos y por el controrio es necesorio reforzor el
número de puntos de investigoción con el fin de mejoror la representotividod del volor
medio encontrado.
N.I. Procesqm¡ento estodístico de lo oferlo poro delerminor el volor comerc¡ol
del loie.

OFERTAS
ID AREA LOTE lm'!l PRECIO POR m'(S)
7 t00 400.000
2 150 380.000
3 180 370.000
4 {G0 410.000

MECIrA ARTTMETTCA (S) 390.000
N'DE DATOS 4
DESVIACIÓN ESTANDAR 18.257
COEFICIENTE DE VARIACION íola

LI[,IITE SUPERIOR 408.257
LIMITE INFER¡OR 37r.7t13

462.090VALOR COMERCIAL DE LOTE POR m,ADOPTADO $: 390.000Seo.ooo J Crlrrr,¡f

, ",¡,Pi-t[Ñ\;'&'
\4tr¡" j{§r\[ir".r\"'

.tl's'

Cafle 13 No.l2-72 B/Las Américas-Puerto Asís 3138511597 fernandaloz@hotmai{.cam
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OB§ERVACIONE§: En lo deierminoción delvolor comerciol de lote odopiodo se utilizó el
méiodo voluolorío comporotivo o de mercodo teniendo en cuento los ofertos
enconfrodos en lo zono.
Poro fijor el volor comerciol de vento odopiodo de lote de $390.000 M2, los oferlos
encontrodos en e[ sector cumplen con los porómetros estodísticos estoblecidos en lo
resolucién No ó20 del 2008 del IGAC. El volor comerciol de lote odopiodo es del
promedio redondeodo de los ofertos encontrodos. este volor estó ocorde con los
volores que se encuentrq en el sector y con los corocterísticos de lo propiedod.
El volor comerciol de vento odoptodo de lote M2 de $390.000 M2 Se multiplico por el
óreo de 105.00 M2 orrojondo un volor comerciol de vento poro el lote de $40.950.000
N.2. Procesom¡ento eslodíslico de los ofertos poro delerminor el volor comercisl
de lo conslrucc¡ón.

OFERTAS
ID AREA LOTE {m,) PRECIO FOR m'($)
1 200 800.000
2 250 780.000
3 280 790.000
4 260 810.000

MEDTAARTTMETTCA (S) 795.000
NO DE DATOS 4
DESVIACION ESTANDAR {2.9r0
COEF¡CIENTE DE VARIACION 2o/o

úlure suPERroR 807.9{0
LIMITE ¡NFERIOR 782-090

VALOR COMERCIAL DE LOTE POR m2 ADOPTADO $: 800.000

Tcrblo determino elvolor unidod de construcción de. $800,000
VALOR COMERCIAL DE VENTA DE LA PROPIEDAD
Resumen volor comerciol de lo propiedod
Dependencio
Volor comerciol del Lote
Volor comerciol de lo construcción
Volor comerciol de venio de todo lo
ñ corusroERAcroNEs EsPEcrALEs.
Este ovolúo corresponde o lcrs condiciones propios y octuoles del inmueble, con todos
los derechos inherentes o uno propiedod sin limitociones.
Nuestro ovolúo se considero ojustodo o los corocterísticos de lo propiedod y delsector.
Algunos elementos inherentes ol predio que son considerodos como determinonies ol n,i.,rrili
efectuor el ovolúo, tonto intrínsecos como extrínsecos se comenton o continuoción: .,,,Uitf /',

ñ.t racronEs posrTrvos o vALoRrzANTEs: ,r,,9r',1:i;r,,s:it ,:

Lo propiedod es omplío y funcionol poro el presente uso $rnnt$Ss-3*\\f,-1§ 
r'

Su cerconío o sectores oltomenie comercioles. 
"1S4,"-Los buenos víos de occeso. . §gL'"'

Ca l l e 1 3 N o. 1 2-7 2 B/Las Amé ricas - P ueño Asis 3 138 5 1 1 597 f-e rn_a n dol oz@ hat m sil. Co m.

Volor Totol
$40.950.000
$l ó8.000.000

propiedod. $208.950.000

11
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Ñ.2 racronE§ NEGAIIvOS O DESVALORIZANTES:
Elpredio se encueniro cerco de uns onteno de comuniccrciones.
Lo olturo móximo permitido según los normos es de cuotro {4) písos.

o. rvs 3000 VALUAC¡oN PARA REPORTE§ HNANCIEROS (20I I)
No son oplicobles poro éste ovolúo

P.5 Nueslro Avoluo no puede considerqrse individuolmente por componente
deber ser onolizorse como un todo de monerq inteorol.

Q. OIRA§ CONSIDERACION E§ VATUATORIA§.
A continuoción, resumimos los considerociones generoles tenidos en cuento poro lo
fijcrción de nuestro volor finol:
PARA EL TERRENO: Su ubicoción. reloción frente-fondo, óreo y dimensiones. topogrofío,
normos urbonísiicos vigentes, posibilidodes de desonollo, disponibílidod de servicios
públicos, lnformes de Lonjo y de Cotostro, etc.
PARA LA EDIFICACION: su ubicoción, colidod de los moterioles que se encuentrqn
bostonte deteriorodos.
PARA TODA LA PROPIEDAD: Circunstoncios económicos octuoles. Corocterísticos
generoles del secior, esteido octuol, iendenciqs de desorrollo, vecindorio, oferto y
demqndo existente en el terreno, lnternei y en diversos medios especiolizodos,
negocios reolizodos, precios en el sector o en seciores homogéneos, AVALÚOS
procticodos en el sector o en sectores similores, tenencio, rento octuol, posible
rentobilidod, focilidod de negocioción, etc.

R. DECTARACION DE CUMPTIMIENTO:
Esto voloroción utilizo como referencio los siguientes normos:
Decreto 2.l50 de 1995 {Ley Anti-trómites) Avolúo de bienes inmuebles.
Ley ló73 de 2013 (Julio 1?). Por lo cuol se reglomento lo octividod del ovoluodory se
dicton otros disposiciones. {Decreto 1074 de 20l5 "Por medio del cuol se expidió el
Decreto Único Reglomentoción delsector Comercio, lndustrio y Turismo").
Ley 388 de 1997. Conocido como "Ley de ordenomiento Territoriol".
Decreto 1420 de 1998. "Por lo cuol se reglomenton los ortículos de los leyes g/89,
388197 el Decreto 2150/95 y el Decreto Ley 

,l51/98 que troton de lq reolizoción de los
ovolúos comercioles".
Decreto 422 de 2000. "Por el cuol se reglomento porciolmente el ortículo 50 de lo Ley
54ó de 199? {Ley de Viviendo) y los ortículos ó0, ól y 62de lo Ley 550 de 1999 (Ley de
Reestructuroción Empresoriol)". Criterios o los que deben sujetorse los avolúos. Ley ó75
de 200.l. "Por medio elcuolse expide el Régimen de Propiedod Horizontol"*
Resolución ó20 de 2008 IGAC. "Por lo cuol se estoblecen los procedimientos poro los
ovqlúos ordenodos dentro del morco de lo Ley 388 de 1997". r;,,

Resolución 898 de l9 de ogosto de 2014 IGAC. Por medio de lo cuol se fijon normos, ,, ,,i!f 
i-

métodos, porómetros, criterips, y procedimientos poro lo eloboroción de ovolúos .1¡,i. r,r,lrl. .ll

!,"ti"r."1¡i.i...1- '

Calle 13 No.l2-72 B/Las Américas-Puerto Asís 3738511597 feutandolaz@,hAlp6@m
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comercioles requer¡dos en los proyectos de infrqestructuro de trosporte CI que se
refiere lo Ley I ó82 de 2013.
Ley 1314 de 2009 (julio 13) {NlF) Principios y normCIs de contobilidod e informoción
finonciero y de oseguromiento de informoción oceptodos en Colombio.
Normos lnternocionoles de voluoción {lVS}. lnternotionol Voluetion Stondors Comité.
2005, 2A07,201 L
Volorociones RICS - Estóndores Profesionoles - morzo 2012.

Se decloro que: Los descripciones de hechos presentodos en el informe son concretos
hosto donde el ovoluodor olconzo o conocer.
Los onólisis y resultodos solomente se ven restringidos por los hipóiesis y condicíones
restrictivos que se describen en elinforme.
El Avoluodor no tiene intereses {y de hoberlos, estorón especificodos} en el bien
inmueble objeto de estudio.
Los honororios del ovolucdor no dependen de ospectos del informe. Lq voluoción se
llevó o cobo conforme o un código de ético y normos de conducto.
El Avoluodor ho cumplido los requisiios de formoción de su profesión.
El ovoluodor odopto lo suposición de que los edificociones estón en buen estodo,
solvo los defecios obvios detectodos que ofecten ol volor o que se ocuerde e lncluyo
uno suposición especiol o iol efecto. Aunque tengo compeiencios poro ello, el
ovoluodor norm<rlmenie no emprenderó uno inspección técnico de lo edifícoción
poro estoblecer los defectos o reporociones necesorios.
El Avoluodor tiene experiencio en el mercodo locql y lo tipologío de bienes que se
estón volorondo.
El ovqluodor ho reolizodo lo visiio y verificoción personol ol bien inmueble objeto de
voluoción, y Nodíe, con excepción de los personos especificodos en el informe, ho
proporcionodo osistencio profesionol en lo preporoción del informe. Poro lo
determinoción del volor comerciol de los inmuebles y de sus construcciones se
tendrón en cuento por lo menos el óreo de construcciones existentes outorizodos
legolmente y los obros odicionoles o complementorios existenies.
El inmueble objeto del ovolúo puede contor con usos u obros de urbonizoción o
construcción odicionoles o complementqrios de los cuoles no sobemos si llenon o no
los requisitos legoles, por lo tonto, poro efecios del ovolúo se tienen en cuento los
usos de lo propiedod y los óreos cqlculodos según los medidos en terreno si son
necesonos.

Calle 13 No.12-72 BlLas Américas-Puerto Asís 3138511597 fernandolaz@hotmail.cam
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T. AVALUO COMERC|AI junio 28 de 2021
TIPO DE PROPIEDAD: Residenciol.
DIRECCION: Urbonizoción Los Crístoles Puerto Asís Putumoyo.

VALOR CO,T,IERC IAL [OIE:

coMpoNENTES AREA mz Vo/Unit m2$ VALOR TOTAL
105,00 m2 $390.000 $.40.950.000

VATOR COMERCIAL DE LA CONSIRUCCION:
DEPENDENCIA: AREA m2 Y"l mz V'ITOTAL
CONSTRUCCION 21A m2 800.000 $l ó8.000.000
TOTAL, AVALUO: $208.?50.000

SON: DOSCIENTOS OCHO MILTONES NOVECIENTO§ CINCUENTA I\,1I1 PESOS

MONEDA CORRIENTE.
Atentomenie

,Slü'ry:,

.q**tffis*Ñ'

"er't'ito''
NO CIFUENTES

Perito Avoluodor
RAA-AVAL - 5899010

Calle 13 No.l2-72 B/Las Américas-Puerto Asís 3138511597 fernandotaz@hotmail.cam
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REGISTRO FOTOGRAFICO A PREDIO DE CARLOS JOSE RUBIO RUIZ URBANIZACION
LOS CRISTALES MUNICIPIO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO

:.-

'.4,_,,- ?-¡)¡,.':..,

-.,{.i'''
&\Ú/

Calle 13 No. 1 2-7 2 BlLas Américas -Puerto Asís 3 138 51 1 597 {ern qt daloz@ hotrn a ii. ca rn
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REISTRO FOIOGRAFICO A PRED¡O DE CARTOS JOSE RUBIO RUIZ URBANIZACION
LO§ CRISTATE§ MUNICIP¡O DE PUERTO ASIS PUTUMAYO

**a!r i:..:;
i- . .

.l''-1;,,:.':r,g6.$: : :glr

¡.'>"

Calle 13 No.|2-72 B/Las Américas-Puerta Asís 3138511597 @
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Gorpaoraefr óm üo0omhiama Autorregn¡[adera de AvaIa¡adores AÍ{Ar/

NIT:900870027-5

ErT tÉeJad ffieaurrr¡aü«ja ete Autumegulae ión vneef iante la ffiesurti¡eáón 26.tüg deil 'l s de AE¡nifl de ?0f E c§e §a
Superimtendeme¡a de lr¡dusstria y Oomnene¡o

l-[ señor(a) .lH§uS FERf§Al\DO LOZAhlO CÍFL,EÍ\TES, identificado(a) con ia Céduia rle ciudac{ania No. 5899010, se
encuentr,a inscrito(a) en en Heqistro Abierto de Ava{uadores, desde e{ 06 de Mavo de 20p'l y se !e ha asi.¡nado e§
numero ele avafluador AV,AL-589901 0.

Atr mornento de exB,edición de este certifieado el negistro del señor(a) JESus FEHt\ANlDc LozANo cIFUENTES se
encuentra Aetiwo y se encueÍ¡tra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría I [nrnueb$es L.ürbanos

AUaamoe

' casas, ápartarnentos, edif¡cios, oficinas, loca[es csrnerciales, terrenos y
hodegas situados totan o parcia[nrrente en áreas urbanas, totes no
e$asificados en üa estructura ecoÍégica principal, §otes en sueio de
erx¡oansión con pÍan parcial adoptado"

Categoría 2 Inrnueb[es Rurales

Af eamae

' 'tr-errenoss nurales cc.¡n o sin eonstrucciones. como viviendas, eclificios,
e:stahÍos, ga[pones, oercasi sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
cle suelos, pozos, cu8tivos, tr_r[antaciones, lotes en sueln de expansión sin
prlan parciat adoptado, {otes para e[ aprovechamier¡to agropecuario y
cenrás infraestructura de expsetaeién situedcs totelrnente en
áreas rurales'

üategoiia 3 $trecursos I'laturales y suelos cJe Frotección

Aiiuamee

" Eiíenes amt¡ientales , Lotes inc{uidos en estructura eco$óEica principal ,
Lotes defifiidos o cüntemplados en el úodigo de F{ecursos FJaturales
FleriovaL¡Nes

FeeFra Reginmem
17 JLrn 2021 f-{éginien

Aca0emico

Categ¡oría 4 Cbras qje lnfraestructt¡ra

AUeiarree

" Estructuras especiales para proceso " Acueductos v conducciones , 06 [fiayo 2021
Presas ,, Aeropuertos , hduenles , Demás construcciones civiles de
irrf raestructura sinrilar
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üategoría 6 lnmuebÍes Especiales

Alaamee Feeha Hegimcn
" lnc|uye centros comerciales, hote[es, colegios, hospitales, clínicas y 06|üayo 2021 RéEirnen

ílvanoe de obras. $ncüuye todos los inmuebles qLüe no se clasifiquen Académico
Eientro rle [t:s numerales anteriores.

üategoría 7 fulaquinaria Fija, Equipos y fulaquinaria MóviI

Aloanee

' [:quipos e[éctricss y mecánicos de uso en ia industria, nnotores,
siuhestaaiones de planta, tableros e|éctricos, equipos de generación,
s;ubestaaiones de transmisión y distribucién, equipos e infraestl.uct¡-¡ra tJe
transrnisión y distnibuciéR, maquinaria de construcción, movírniento de
tierra, y rnaquinaria para producción y proüeso. Equipos de
córnpurto: ÍMierocornputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, perifericos especiaies
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
te$efonía, electron¡edicina y radiocomunicación. "[ransporte Autornotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
ca¡'niones, buses, tractores,can¡iones y remo[ques,
rnc¡tocicletas, rnrotociclos, mototricic[os, cuatrirnotos, bicicletas y
sirnilares.

Feeha Regünnen
06lvtrayo 2G21 ,Qégimen

Acadámico

fiategtroría I i\ulaquinaria. y Fquripr:s Hspeciatres

l{lcamee Feeha Reglrnen
" hJaves, aeronaves, ttrenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier 06 Mayo Z0Z1 Réginren

moClo de transporte diferente del automotcr descrito en Ia clase anterior. Acadérnico

Cate¡¡oria 1ü §ernovientes y Animales

Aleanue Feeha Regimem* Semovientes, aninrales y muebles no clasiÍicados en otra especiaÍicfad" ü6 i\fiayo 2ü2i Régimen
Académico

Categ¡oría 1l Activos Operacionales y Estabíecimientos de Cornercio

Ate;ance Feetra Hegimmem* Fleva|orización de activos, inveritarios, materia prima, producto en 17Jun2021 Régimen
proceso y producto terminado" Establecimientos de cornercio Académieo

fiateg¡oría 12 [ntangibles

Át¿:anee
* fularcas , Patentes , Secretos enrpresariates , Derechos autor , $\onrbres

rnrv'lorr:l¡krq Fnnr{n d,o nnmornio Frim¡ rnr¡lor.ial ñtrne qirniln§.ee

Feaha Hegimen
17 Jun 2021 Réginrenr

f\nar{Ánrirn
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[iuiginren ¡\caciémico Art 6 Literai A nurnerai (1) de ia [-ey 'i673 de 2ü j 3
Los datos de ec,¡"ntacto del Avaluad@r s@m:

ü¡uelad: PUERl"CI ASiS, F{,,,Tt-.ifMAyO

fi]rreccion. CALLH 13 §§' 12 - 72, EAffiRtO LAS A&flERICA§
Te!éfono: 3x 385'i'1 597

üorrer: Elerctl,ónico: ferna ndoloz@ hotmail. com

Títu.¡tsos Aeadésmueos, teffiEfieados de Aptitud Oeupaeiona§ y otros progremas de formacüém:
l"écli'¡ico iailorai por" competencias en Avalúos de bienes muel¡íes (maquinaria y equipo) e iilr¡uebles uil¡anos, ruiales
1r es¡:ecial,es - Tecni-incas
l\dmrnistracior de empresas - Universidad NaeionalAbierta y a Distancra - [.,áhtAü

ffiue revüsardos §os anet¡ivos de ar¡tceedemtes den Trihuna! Eiscüplimario de la ERA Oarrpetraeiór¡ emlombiarsa
Autorreguladov'a e{e As/atruadores ,ANAV; mo aparece sametór'r diseiplinanüa aüguna esntra el(ta} señor{a}
JH§t3§ FEiRf',lAhem$ LOU,Á{$JO CüFL,EF¿THS, ider¡ttflaado{a} eoru [a eéds*la de eiudadanía h*o. 5egg010.
ffi:-N{da} señon(a} JE§US FHRf\iANm0 tOZAfr{O G¡FUHFJTE§ se emeucr'¡tra at día eon e! pa$Jo sq.¡s dcneehos de
reglrstr'@, asü eormo eon üa euota de autorrcgulaeüón eoa'l üorporaeión üoüombiana Autorregutradora de
l\vaüuadones AhdAV.

*nn el fin ri* qLle el d*stinatario pt:ecla verificar este certificarir: se le asigné el sigr-riente céelig6 de flp, y p¡rerle
escanearlo con un dispositivo móvif u¡ otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previarnente ulna
aplicaciÓi: de digitalizaeién de código QR que son graiuitas. l-a'rerificación tanrbién pr:ede efoctuarse ing¡esando e!
P{NI directarnente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier ineonsisiencia entre la información acá
--.-.-,-:.J^¿'jil[elliüa:/ fa que tepoiie la verificaciéi¡ con el cÓdigo debe se¡" irrniediatanienie reportada a Corporación CoismL,iana
rt\utorreguladora <le Avaluadores AtsAV.

P$hJ ME \IALIÜAGüéN

h3E4CIah3

ñl preserrtt: certifrcado se expide en la República de Colombia de eonformicJad con la in.iormación que reposa en el
Registr"c Abiorto de Avatuaderes F",fuq., a lcs diecíslete (17) días de! rnes do ".lunic del l0I1 y tiene vigencia de 30 díes
caleridarir:, contat1os a partir de la fecha de expedición.

Firma

Antonio F-{eriberto §alcedo Fizarro
Reprcsentante Lssal
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" FEFINANDO LCIZANO GIFI'ENTES
PERIT@ AVALUAD@R

FiEGISTR@ ABIERT@ DE AVALUADORES RAA _ AVAIL sEggON O

AVALUO COMERCIAL LOTE URBANO

. NOMBRE DEL PREDIO LOTE 5IN CONSTRUIR

. DIRECCION

, MUNICIPIO

. DEPARTAMENTO

. PROPIETARIOS:

r CEDUI-A NUMERO

r SOLICITANTE

' FECHA DE V¡SITA

r FECHA DE INFORME

r AVALUADOR

r AVALUO

¡ SON

LOTE zT MANZANA,.A,, BARRIO LOS CRISTALES

PUERTO ASIS

PUTU MAYO

CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

B8z6z58o

CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

z7 )uNlo zozr

z8 JUNIO zozr

FERNAN DO LOZANO CI FU ENTES

: $ 5z.650.000

: CINCUENTAY DOS MILLONES SEISCIENTOS
CINCU ENTA M IL PESOS M/CTE

,, ""ffit*t
!.., . 

rr

. t'.1
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, FERNANDO LCIZANCI CIFUEN]TES
PERilTO AVALUADOR

REGISTFI@ ABIERT@ DE AVALUAD@RES RAA- AVAL 58ffiN0

A. MEMORIA DESCRIPTIVA

A.I. §OLICITANTE: CARLOS JOSE RUBIO RUIZ

A.2. DE§TINO DEt AVATUO; Trómites onte Juzgodo
B. IN FORII,IACIóN GEN ERAL.

B.I OBJETO DEL AVALUO: Definir volor comerciol del bien inmueble en referencio

8.2 FECHA DE |N§PECCION DEt BIEN INfiIUEBLE:27 iunio de 2021

8.3 ATENDIDOS POR: Corlos José Rubio Ruiz

8.4 RESPON§ABILIDAD DEL AVALUADOR: El ovoluodor, no seró responsoble por
ospectos de nolurolezo legol que ofecien el bien inmueble, o lo propiedod voluodo o
eliítulo legol de lo mismo (Escrituro Público).
El ovoluodor no reveloro informoción sobre lo voluoción o nodie distinto o lo persono
noturol o jurídico que solícito el encorgo voluoiorio y solo lo horó con outorizoción
escriio de esto, solvo en coso en que el informe seo solicitodo por ouloridod
competente.

8.5. DECTARACION DE NO VINCULACION CON EL SOLICIIANTE DEL AVATUO
(CARÁCTER DE TNDEPENDENCTA).
Elvoluodor decloro que no exisie ninguno reloción directo o indirecto con el solicitonie
o propietorio del bien inmueble objeto de voluoción que pudiero dor lugor o un
conflicto de inlereses.
El voluodor confirmo que: el informe de voluoción es confldenciol poro los portes,
hocio quien esió dirigido o sus osesores profesionoles, poro el propósito específico de
encorgo: no se ocepton ninguno responsobitidod onte ninguno iercero porte y el
ovoluodor no ocepto responsobilidod por utilizoción inodecuodo delínforme.
El término de este ovqluó comerciol son únicomenie poro el propósito y desiino
solicitodo.

8.6. CTAUSULA DE PROHIBICION DE PUBLICACIONDEL ¡NFORIiIE. Se prohíbe lo
publicoción de porte o totolidod de este informe de voluoción, cucrlquier referencio ol
mismo, o los cifros de voluoción, ol nombre y ofiliociones profesionoles del voluodor sin
el consentimiento escrito del mismo.
8.7. VIGENCIA DEt AVALUO: De ocuerdo con el numerol 7 del ortículo 2 del Decreto
42? de mor¿o 8 de 2000 y con el ortículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de lg?8,
expedidos por Ministerio de Desonollo Económico. Lo vigencio del presente Avolúo es
de un {1} oño contado o portir de lo fecho de expedíción de este informe, y no podrón
ser inferior o lo onunciodo. O de oquello en que se decido lo revisión o impugnoción,
según ort 19 del decreta 1420 de l9?8. En iodo ccso duronte esie tiempo puede hober 'i.
condiciones intrínsecos o extrínsecos que puedon ofector el volor del bien inmueble. ii,i'#r rf , f ruv¡.rrti: 

u,.r",_,it*tr*"
"\ 'J" ,u'. f .r, _\

2

Calle 13 No.|2-72 B/Las Américas-Puerto Asís 3738511597



. FERNANDCI L@ZAN@ GIFI'ENTES
PERIT@ AVALUADCIR

MEGIStrRO ABflERT@ DE AVALUADCIF*ES RAA: AVAL 58WNO

8.8. LOCALIZACION
DEPARTAMENTO : Putumoyo.
MUNICIPIO: Puerto Asís.

BARRIO COMUN: Urbonizoción Los Cristoles
§ECTOR: Oriente.
DIRECCION: Lote 2L Manzana A"
DESTINACIÓN ACTUAL: Lote sin construir

B.? PRINCIPALES VIA§ DE ACCE§O:
Conero 33
B.IO TRAN§PORTE:
sistemo Toxis y Mototoxis

C. ASPECTO JURIDICO:
No es moterio del ovoluó, lo revisión de lo documentoción de tituloridod no se reolizo
con el corócier de un estudio de iítulos ni de trodición es uno referencio de
identificoción del bien o ovoluor.

D. TITUTACION Y TRADICION:

D.r. DOCUMENTOS §UMIN|§TRADO§ Y/ O CON§UTTADO§:
Escrituro Publico No 143 del28 de enero de 2014, Notorio Único del Circuito de Puerto
Asís. Motrículo lnmobiliorio 44?-47927
Cedulq Cqtostrol 0l -00-00447-0004-0000

D.2 T¡TULACION E ¡NFORMACION JURIDICA.
DOC U,I,TE NTOS § U I',II N I§TRA DO§ Y C O NS U LTAD O§
Escriturq Publico No 143 del28 de enero de 2014, Notorio Único del Circuito de Puerto
Asís. Motr'rcula I nmobiliori o 442- 47 I 27
Cedulo Cotostrol 01 -00-00447-0004-0000

D.2.1. PROPIETARIO(§): Corlos José Rubio Ruiz

TIPO DE AVALUO: Comerciol

INFORMACION CATA§IRAL.
AVAI.UO CATA§TRAK
DESTINO: Residenciol . *ll'),,
AREA DEL TERRENO: 135,00 {M2} Según Escriiuro , 'i rt"rt', 'it^í 

,

AREA CONSTRUCCION: Lote sin construir ( r'1, D':'"

,

{")*'t: 
'
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' FERNANDO L@ZANCI CIIFUENTES
PERNT@ AVALUAD@R

RtrGISTF}O ABIERT@ DE AVALUAD@RE§ RAA: AVAL 68ggON O

F. REGTAMENIACION URBANISTICA ñ,lUN|C|PAL VIGENTE At MOMENTO DE LA
REALIZCION DEL AVALUO EN RETACION CON tA ZONA DEt INNñUEBLE A VAIORAR.
LA NORMA DE USO SUELO Y EDIFICABILIDAD PARA LA DIRECCION Borrio Los Cristoles
según Acuerdo No.0Z del 14 de mozo de 2005 y el No.0l9 de 2015 PBOT* PUERTO

ASIS; El sector estó reglomentodo como óreo urbono de uso residenciol de ocuerdo o
lo Resolución No.l001 de 2000 de Corpoomozonío, que compilo los ocuerdos que
conformon el PBOT

AREA DE ACTIVIDAD
Residenciol.
U§O PRINCIPAL:
Residenciol: otros octividodes de lo construcción de viviendo nuevo poro uso

residenciol de iipo fomilior o multifomilior, olgunos locoles comercioles e industriales.
U§O§ COMPATIBIE§:
Comercio zonol grupo 1

U§OS CONDICIONADO§:
No tiene usos condicionodos
AI.TURA MAXIMA PERMITIDAD EN PISO§:
Subsector de edificobilidod: A
Cuotro (4| pisos.

CARACTE RISTICA DEt §ECTOR

BARRIO tOS CRISTATE§
Borrio Los Cristoles, ubic<rdo hocio el Oriente del municipio.
U§OS Y EDIFICACION ES PREDO'I'IINANTES :

Al iguol que sus borrios vecinos, Lo Floresto, Son Fernondo, Corrolito de Piedro, los
consfrucciones de moyor relevoncio estón locolizodos sobre lo conero 33, que en su
recorrido hocio el barrio Son Fernondo, se encuentron estoblecimientos de comercio
como ferreier'los, restourontes, consultorios médicos y bqres.
En el bsrrio se encuentro cosos de uno y dos pisos lo olturo predominontemente, en
este sector el índice de construcciones nuevos es bueno. es un sector eminentemente
residenciol.
LINDERO§ DEt BARRIO LO§ CRISTALES:
Norte: Bonio Son Fernondo
Sur: Bonio Lo Floresto
Oriente: Zono Rurol
Occidente: Borrio Corrolito de piedro
TOPOGRATIA DEL §ECTOR:
Elieneno donde se encuentro el
con pendiente entre el 1-3%.

4
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PERIT@ AVALUADOR

REGISTRCI ABIERTCI DE AVALUAD@RES RAA _ AVAL 589SOIO

EIEMENTOS ARQUITECTONICO§ Y URBANO§ IMPORTANTES EN EL §ECIOR:
En el borrio se destocon construcciones unifomiliores.
EN §ECTOR AI.EDAÑOS §E DE§TACA:
Tiene influencio sobre esto zono, se encuentron Supermerccdo lo 20 y Motos Hondo.
§ERV¡CIOS PUBLICOS DEL SECTOR Y SU E§TADO:
Redes de servicios públicos bósicos: si hocen presencio, olcontorillodo y energío
eléctrico en buen estodo.
Redes de servicíos públicos complemeniorios: siolumbrodo público, gos noturol, y
ieléfono en buen esiodo.
E§TRATO SOCIOECONOMICO DEt SECTOR:
Se le osignó el estroto Uno {1)
AMOBLAfi,IIENTO URBANO Y §U E§TADO:
VIAS: Los víos principoles se encuentron en buen estodo de conservoción y los víos
secundorios se encuentron en buenos condiciones de conservoción.
ANDENES Y SARDINELES: sien buen esiodo
SEÑAUZACION URBANA; NO
DEMARCACION VIAL: No
§ISTEMA DE SEMAFORIZACION; Si hoy
ZONAS VERDES Y ALAMEDAS: Si Hoy
PARQUES: Si Hoy
ASPECTOS GENERAL: Bueno.

G. CARACTERI§TICA§ GENERALES DEI. IN'tiIUEBLE.
H.I TIPO DE INMUEBLE:
Lote sin construir
H.2 U§O ACTUAT DEL INIñUEBIE.
Lote sin construir
I.CARACTERISTICA§ DE L TERRENO.
Elieneno cuento con los siguientes corocterísiicos.
l.'l Plono
I.2 UBICACIóN TU tA MANZANA
El predio cuenio con ubicoción medionero en lo monzono vío vehiculor povimeniodo.
I.3. TOPOGRAFIA:
Cuento con uno topogrofío plono con un grodo de pendiente en dos sentidos uno
mirondo hocio lo correro 33 y otro buscondo el bqrrio Corroliio de piedro
I.4 CERRAMIENTO:
El bien inmueble es de tipologío continúo povimentodo, tiene cerromiento en muro de
lodrillo.
I.5 FORMA:
EL predio cuento con uno formo rectongulor.

.,i1
{ ''i'ri'J!

ú.-,,§Ho!lt[it$§l--.'Y',"

^l"Sot 
t''

gü"'

5

Calle 13 Na.12-72 B/Las Américas-PuertoAsrs 3?38511597 fernandolaz@hotmait.com



, FERNAND@ L@ZAN@ GIFI'ENTES
PERIT@ AVALUADOR

REGISTRCI AEIERT@ DE AVALUAD@RES B/AA - AVAL 5EWOíO

I.6 RELACION FRENTE.FONDO:
El predio cuento con uno reloción Frenle Fondo (A: B) de 'l:l.ó to cuolse consider<:
oceptoble poro desorrol[o orquítectónícos buenos.
I.7 LINDEROS DET TERRENO:

Según escrituro, certificodo de Trodición y Libertod
Norte: Con Vío en 9.00 metros lineoles
Oriente: Con Loie 20 en 

.I5.00 
meiros lineoles

Sur: con Lote 4 en 9.00 metros lineoles
Occidente: con Lote 2l en 

,I5.00 
metros lineoles

I.8 AREAS DEt TERRENO:

Según escrituros, cotostro y medidos tomodos en el predio. 135,00 M2
J CARACTERISTICA§ GENERALES DE tA PROPIEDAD.

J.I AREA EDIf ICACION:
Lote sin construir

J.2 NUMERO DE PISOS.
No Aplico
J.3 VETUTEZ O EDAD:
No oplico
RESOTUCTON NUI^ERO 620 DEr 2008 (23 §EPTTEMBRE 2008)
Por lo cuol se esioblecen los procedimientos poro el ovoluó ordenqdo dentro del
morco de lo ley 388 de .l997".

Articulo 2 Porógrofo: Se entiende por vido remonente lo diferencio entre lo vido útil del
bien y lo edqd que efectivomente posee el bien. Pqro inmueble cuyo sistemo
constructivo seon muros de corgo, lo vido útil seró de Z0 qños: y poro los que tengan
estructuro en concreto, meiólico o momposter'l,c estructurol lo vido útil seró de '100

oños.
J,4 REMODETACION E§ O AN,IPLIACION ES:

Lote sin construir
J:5. E§TADO DE IERMINAC¡ON DE LA OBRA:
Lote sin construir.
J:6 E§TADO DE CON§ERVACION.
No oplico,
J.7 DEPENDENCIA DE TA PROPIEDAD:
El lote se encuentro encerrodo por poredes de los construcciones que morcon
colindoncio
J.8 ESPECIFICACIONE§ CONSTRUCTIVAS GENERALES:
FACHADA: No.
CIMENTACION: Piso en tierro
E§IRUCTURA: No.
E§CAIENA§: No.
ENTREPISO: No
CUBIERTA GENERAT: Descudierto
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PEF}ITO AVALUADOM

REGISTRO ABIERT@ DE AVALUAD@RES RAA _ AVAL 58m1CI

J.9 CARACTERISTICA Y ACABADOS:
PI§OS: Tierro,
PAREDE§: I..¡o.

CIETO RAZO: No
PUERTAS: No
VENTANA§: No
BAÑO§: No.
COCINA: No
lLulrllNAC|ON: noturol bueno
VENTILACION; noturol bueno
CALIDAD DE LO§ ACABADOS: No

K. SERVICIO§ PUBTICO§ DEL PREDIO.
Servicios públicos que esión conectodos olbien inmuebles objeio delovoluó
AGUA: t lo,
ENERGIA; No
GA§ NATURAT: No
ATCANTARILIADO: si

TELEFONIA: MóviI
K.1 ESTRATITICACION SOCIOECONOMICA:
A los predios ubicodos en el borrio Los Cristoles se le osigno estroto Uno (1) según
oficino de ploneoción y es el vigente o lo fecho. se ocloro que el estroto oplico
exclusivomenie si el mueble es de uso residenciol. de ocuerdo con lo estoblecido en lo
ley 

,I42 de l9?4.
L A§PECTO ECONOMICO DEL INMUEBLE.
L. I COI\'IERCIABILIDAD:
Debido o lo corocterístico del inmueble y o lo circunstoncio económico octuol que
rige lo ciudod, este Lote puede ser fócil de comerciolizor dependiendo del precio que
se le osigne. Observondo lo contidod de ofertos de inmuebles cercqnos este, indic<l
que el mercodo inmobiliorio esto competido, en bienes inmuebles se do lo posibílidod
de boior volores poro ser competitivos, lo que podríq reolzor el volor finol son los
porticuloridodes lntrínsecos que se ofrecen comporodos con lo oferto delsector.
2- lo oferto puede estor dirigido ol desonollo que se evidencio en el Modelo en

servicios de viviendo.
1.2 RENIABILIDA ACTUAL: No
1.3 VALORIZACION:
Su precio se deberó incrementor mínimo según el lPC.
Lote se considero estoble y bueno.

Lo perspectiva de

ñffi.wr.
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1.4 ANALISIS DE AVALUO§ PRACTICADO§ EN EL SECTOR:
Se hon ienido en cuento ovolúos procticodos en el sector y en sectores oledoños y
homogéneos.
t.5. FUTURO DESARROTLO DEt SECTOR:
No se observo lo ejecución de proyectos de construcción de edificios. o los predios
octuoles se le hoce remodeloción o ompliociones poro odopt<¡rlos o comercio.
TL. INVESTIGACION DEt MERCADO:
Se buscorón oferfos de predios en el sector. Con corocterísticos similores, tonto físicos
como económicos ol predio que estomos ovoluondo: estcrs fueron onolizodas poro
llegor o lo estimoción delvolor comerciol del predio.
Se encontroron y se eligierón ofertos en vento y en rento ubicodos en los borrios Lo
Floresio, Corrolito de Piedro y Son Fernondo Estos son los ofertos en cuentos con los
siguientes corocterísticos :

Áreos del ieneno entre 
,l00 

M2 y -I50 
M2

Ubicodos sobre víos internos o secundorios del borrio.
Con ubicoción medionero en lo mqnzono.
Ofrecidos en su moyorío poro comercio y residencio.
tL.I INVESTIGACION DE MERCADO:
Poro el desorrollo de lo investigoción de ofertos, se locolizoron 4 ofertos que reúnen
condiciones físicos similores y uso, óreo, tiempo de construcción y similores sisiemos
constructivos ol objeto del ovoluo, se definen osí:
I Conero 33. Bonio Lo Floresto.
2 Colle 32 Borrio Corrolito de piedro.
3 Correro25. Borio Kennedy.
4 Bonio Sqn Fernondo
. Estos Lotes se encuenfron muy cerconos ol predio de referencio, como [o mismo vío su
volor de lo tierro son similores, se destoco los óreos de terreno son porecidos, reúnen los
mismos condiciones de occesibilidod y movilidod del públíco. Se relocionon en el
plono de este copítulo.
II,1. METODOS VALUATORIOS
El presente ovolúo se ho procticodo medionte oproximoción por comporoción directCI
de mercodo en el sector y en zonqs circundontes que se pueden closificor como
homogénecrs.
Poro lo fijoción de nuesiro ovoluó se tiene en cuento los siguientes conceptos, criterios
y principios de [o voluoción:
Tierro, Propiedod y bienes
Moyor y mejor uso
Principio de sustitución.
Precio, costo, mercqdo y volor . lntegridod y suficiencio.
Volor de mercodo.
Enfoque o méiodos
De voluoción.

. Objetividod
. Cerfezo de fuentes.
. Tronsporencio.

. índependencio
. Utilidod

.,[{.1

. r.-¡;i;¡._

ú,.r#$§.*i i{iü! '
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M.I IvIEIODO DE COñ/IPARACION O DE MERCADOT Es lo técnico voluotorio que
busco estoblecer el volor comerciol del bien, o portir del estudio de los ofertos o
ironsocciones recientes, de bienes semejonies y comporobles ol del objeto de cvoluó.
Toles ofertos o tronsocciones deberón ser closificodos, onolizodos e interpretodos poro
llegor o lo estimoción del volor comerciol.
Poro los inmuebles no sujetos ol régimen de propiedod horizoniol, el volor de terenos y
lo construcción deben ser onolizodos en formo índependiente poro codo unci de [os
dotos obienidos con sus correspondientes óreos y volores unitorios

Juslificoción del método: Este método es utílizodos poro este ovoluó debído o que
en lo investigoción se encontró informoción de ofertos y/o trons<rcciones en el sector y
secfores homogéneos que se puedon comporor con el bien objeto de lo vqluoción.
Estos ofertos cumplen con los porómetros estodísticos estoblecidos en lq resolución
número ó20 del 23 sepiiembre del 2008 del IGAC.

Análisis de los ofertos: En elsecior Oriente de lo ciudod de Puerlo Asís, se desorrolló lo
búsquedo de ofertos y se consignoron ofertos que tienen uno reloción directo de
locolizqción, tomoño y sistemos constructivos muy semejontes, íncluyendo
comportomiento urbonístico similores,

N. MEA,IORIAS DE CAICUIO
Poro este avolúo se utilizó informoción de mercodos recienies, de dotos de ofertos, los
cuoles fueron confrontodos y ojusiodos ontes de ser utilizodos en los cólculos
estodísticos.
Poro tol fin es necesorio colculor medidos de tendencios centrol y lo mós usuql es lo
medio oritmético. Siempre que se ocudo o medidos de tendencio centrol es
necesorios colculor indicodores de dispersión ioles como lo vorionzo y el coeficiente de
voriqción.

Cucrndo el coeficiente de vorioción seo inferior: o mos (+) o menos (-)7,5%: lo medio
obtenido se podró odoptor como el mós proboble volor osignoble ol bien.
Cuondo el coeficiente de vorioción seo inferior: o mos {+) o menos (-}7,5%:no es
conveniente utilizor lo medio obtenidos y por el controrío es necesorlo reforzor el
número de puntos de invesligoción con el fin de mejoror lo representotividod del volor
medio encontrodo. 

.,)'
v
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N.l. Procesomienlo estodístico de lo oferlo poro determinor el vqlor comerciol
del lote.

OFERTAS
ID AREA LOTE (m') PRECIO POR mr ($l
1 100 400.000
2 f50 380.000
3 180 370.000
4 160 410.000

MED|A ARTTMETICA (S) 390-000

NO DE DATOS 4
DESVIACION ESTANDAR t8.257
COEFICIENTE DE VARIACION 50/6

LIM¡TE SUPERIOR 408.257

L¡ñIITE ¡NFERIOR 371.743

VALORCOMERCIAL DE LOTE POR M, ADOPTADO $: 390.000

OBSERVACIONE§: En lo determinoción del volor comerciol de lote odoptodo se utilizó el
método voluotorio comporotivo o de mercodo teniendo en cuento los ofertos
encontrodos en lo zono.
Poro f'rjor el valor comerciol de ventq odoptodo de lote de $390.000 M2, l<:s ofertos
encontrodos en el sector cumplen con los porómetros estodísticos estoblecidos en lo
resolución No ó20 del 2008 del IGAC. El volor comerciol de loie odoptodo es del
promedio redondeodo de los ofertos encontrodos. este volor esió ocorde con los
volores que se encuentro en el sector y con los corocterísticos de la propiedod.
El volor comerciol de vento odoptodo de loie M2 de $390.000 M2 Se multiplico por el
óreo de 135.00 M2 orrojondo un volor comerciol de vento poro el lote de $52.ó50.000
N.2. Procesomiento estqdístico de los ofertos poro determinqr el vqlor comerciol
de lo conshucc¡ón.
No oplico
VALOR COfvlERClAt DE VENTA DE tA PROPIEDAD
Resumen volor comerciol de lo propiedod
Dependencio
Volor comerciol del Lote
ñ coNsroERAcronEs EsPEcrAtEs.
Este ovolúo corresponde o los condiciones propios y octuoles del inmueble, con todos
los derechos inherenies o uno propiedod sin limitociones.
Nuestro ovolúo se considero ojustodo o los corqcterísticos de lo propiedod y delsector.
Algunos elementos inherenies ol predio que son consíderodos como determinontes ol i,,lrrr4{
efectuor el ovolúo, ionto intrínsecos como extrínsecos se comenton o continuoción: ,,illi!{}'-r'1 $

'"''J$$tSI!t*
Calle 13 No.12-72 B/Las Américas-Pueño Asís 3138511597 fernAndolaz@hatrnail.cam

Volor Tolol
$52.ó50.000
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, FERNANDCI LOZAN@ GIFUENTES
PERITO AVALUADOM

MEGISTRO ABflER]TCI DE AVALUAD@RES MAA: AVAL 5EffiI @

ñ.r rtcroREs postTtvos o vALoRrzANTEs:
El lote tiene uno ubicoción optimo sobre vío povimeniodo
Su cerconío o sectores oltomente comercioles.
Los buenos víos de occeso.
ñ.2 racroREs NEGATtvos o DEsvAtoRtzANTES:
Cerco de uno onteno de comunicoción.
Lo olturo móximo permitido según los normos es de cuotro {4J pisos.

o. rvs 3000 VALUACION PARA REPORTE§ FTNANC|EROS (20r 1)
No son oplicobles poro éste ovolúo

Q. OTRA§ CONSIDERACIONES VALUATORIA§.
A continuoción, resumimos los considerociones generoles tenidos en cuento poro lo
fijoción de nuesiro volor finol:
PARA EL TERRENO: Su ubicoción, reloción frente-fondo, óreo y dimensiones, topogrofío,
normo§ urbonísticos vigentes, posibilidodes de desorrollo, disponibilidod de servicios
públicos, lnformes de Lonjo y de Cotostro, etc.

R. DECTARACION DE CUMPLIMIENTO:
Esto voloroción utilizo como referencío los síguientes normos:
Decreto 2150 de 1995 {Ley Anti-irómiies) Avolúo de bienes inmuebles.
Ley ló73 de 20]3 (Julio l9). Por lo cuol se reglomento lo octividod del ovoluodory se
dicion otros disposiciones. (Decreio 1074 de 20.l5 "Por medio del cuol se expidió el
Decreto Único Reglomentoción del Sector Comercio, lndusirio y Turismo").
Lev 388 de leez. ionocido comó ;'Láy de oiáánámiéni; ü;'iñiáü'.'""'" ' 

'

Decreto 1420 de 1998. "Por lo cuol se reglomenton los ortículos de los leyes g/gg,
388/97 el Decreto 2150195 y el Decreto Ley l5ll98 que troton de lo reolizoción de los
ovolúos comerciqles".
Decreto 422 de 2000. "Por el cuol se reglomento porciolmenie el orlículo 50 de lo Ley
54ó de l??? {Ley de Viviendo} y los ortículos ó0, ó1 y 62 de to Ley 550 de 199g {Ley de
Reestructuroción Empresoriol)". CriterÍos o los que deben sujelorse los ovolúos. Ley óZS
de 2001. "Por medio elcuolse expide el Régimen de propiedod Horizontcl".
Resolución é20 de 2008 IGAC. "Por lo cuol se esloblecen los procedimientos poro los
ovolúos ordenodos deniro del morco de lo Ley 3gg de l9gZ".
Resolución 898 de 19 de ogosto de 2014 IGAC. Por medio de lo cuol se fijon normos,
métodos, porómetros, criterios, y procedimientos poro lo eloboroción de ovolúos
comerci<rles requeridos en los proyectos de infroestructuro de trosporte o que se
refiere lo Ley I é82 de 2013.
Ley 1314 de 200? fiulio l3) (NlF) Principios y normos de contobilidod e informoción
finonciero y de oseguromiento de informoción oceptodos en Colombiq.
Normos lnternocionoles de voluoción {lVS). lnternotionol Voluetion Stondors C<¡6,liÉp0f''l''
2005, 2a07,20r 1. ,_;.",.* ;.;.,_;;;;.,',"*,,o" ",",?lñ¿.14K_.. 

ryovororociones Rrcs - Estóndores profesionores - mqrzo 2a12. ,t-r^r.|i§-.*+,

Catte 13 No.l2-72 B/Las Américas-Pue¡loAsís 3738 st15gT ,rrnrnoo*r*no"Hlli,r.r,or*
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' FERNANDO LOZAN@ GIFUEN]TES
PERIT@ AVALUAD@R

REGISTR@ ABilER]TO DE AVALUADCIRES RAA: AVAL 58WN O

Se declorq que: Los descripciones de hechos presentodos en el informe son concreios
hosto donde el ovoluodor qlconzo o conocer.
Los onólisís y resultodos solomente se ven resiringidos por los hipótesis y condiciones
restrictivos que se describen en el informe.
El Avoluodor no tiene intereses (y de hoberlos, estorón especificodos) en el bien
inmueble objeto de esludio.
Los honororios del ovoluodor no dependen de ospectos del informe. Lo volusción se
llevó o cobo conforme o un código de ético y normos de conducto.
El Avoluodor ho cumplido los requisitos de formoción de su profesión.
El ovoluodor odopto [o suposición de que los edificociones estón en buen estodo,
solvo los defectos obvios deteclodos que ofecten ol volor o que se ocuerde e incluyo
una suposición especiol o tol efecto. Aunque iengo competencios poro ello. el
ovoluodor normolmente no emprenderó uno inspección técnico de lo edificoción
poro estoblecer los defectos o reporociones necesorios.
El Avoluodor iiene experiencio en el mercodo locol y lo tipologío de bienes que se
estón volorondo.
El qvoluqdor ho reolizodo lo visito y verificoción personol ol bien inmueble objeto de
voluoción, y Nodie, con excepción de los personos especificodos en el informe, ho
proporcionodo osistencio profesionol en lo preporoción del inforne. Pora lo
determinoción del volor comerciol de los inmuebles y de sus construcciones se
tendrón en cuenio por lo menos el óreo de construcciones exisientes outorizodos
legolmente y los obros odicionoles o complementorios existentes.
El inmueble objeto del ovolúo puede contor con usos u obros de urbonizoción o
construcción odicionoles o complementoriqs de los cuoles no sobemos si llenon o no
los requísitos legoles, por lo tonto, poro efectos del ovolúo se tienen en cuento los
usos de lo propiedod y los óreos colculodos según los medidos en terreno si son
necesorios.
T. AVATUO COñ,IERCIAL junio 28 de 2021
TIPO DE PROPIEDAD: Lote sin construir.
DIRECC}ON: LOIE 2I MONZONO A URBANIZACIÓN LOS CRISTALES.

VATOR COiIIERCIAL LOTE:
COMPONENTES AREA m2

135,00 m2
TOTAL, AVALUO:
SON: CINCUENTA Y DOS MILTONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESO§ MONEDA

Perilo Avoluodor
RAA-AVAL . 58?9OIO

Calle 13 No.12-72 BlLas Américas*Puerto Asís 3138511597 fernandalaz@Áojmail.com

Vo/Unit m2$

$3e0.000

VALOR TOTAL

$52.ó50.000
$52.ó50.000

CORRIENIE.

t2



. FERNANDCI LCIZANCI GIFUENTES
PERITCI AVALUADOR

REGISTMCI ABIERTO DE AVALUADORES RAA: AV,AL 58gwf CI

REGISTRO FOTOGRAFICO A LOTE CARLO§ JOSE RUBIO RUIZ UBANIZACION
LO§ CRI§TAIE§ MUNICIPIO DE PUERIO ASIS

§ffi

INH
IIIil*lll

il¡
ür
t§l
...

Calle13No.12.72B/LasAméricas-PuertoAsís3l38511597M

13



tfr"ns
ffi#&#,h
f,li:§iitr{ &qr.,q-t{ d:;r ¡'i--}iusd.:i!t:1

corporaeióm coÍombíama Autonrcgu¡ladora de Avaluadores ANAV
NIT;900870027-5

E*ltüdad ffieca¡mqlcüda de Autorregulaciór¡ meillante {a Heso§ueiém 2640g de§ t§ de Abril de zCIxg tle Ia
§ulpcrintendeneia de lndustria y eomereio

El señon(a) JESUS FEBNANDCI [-OZAI\¡O CIFUE[\TES, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 5899010, se
encuentr,a inscrito(a) en e! Registro Abierto de Avaluadores, desde el 06 de Mayo de Z0Z1 v se [e ha asignado el
numero cle avaluador AVAL-5BSSO1 0.

Al mornento de expedición de este certificado elregistro del señor(a) JES{-is FERNANDo LczANo CIFUENTES se
eficuÉntra Aet[wo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

n (la§as, apartarnentos, editicios, oficinas, locales cornerciales, terrenos y 06 Mayo 202t
hodegas situados totai o parcialrnente en áreas urbanas, lotes no
alasificados en tra estnuclura ecológica principa!, lotes en suelo de
expansión con plan parciafi adoptado.

n -tr-enrenos 
rurales con o sin eonstrucciones. como vivienrjas, edificir:s, 06 Mayo 2021

erstabtos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuacién
cle suelos, pozos, cultir¡os, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
pda.n parcia[ adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
dlemás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales"

üate¡¡oría 3 Ftecursos Naturales y Suetos de protecciórr

A§earoee

' Eienes ambientales , Lotes ir¡c[uidos en estructura ecológica principal ,
Lotes definrdos o contemp{ados en el üódigo de Hecursos trJaturales
Flenovables

Feeha Regirnen
17 Jun 2021 Régimen

Academlco

para proceso , Acueductos y conducciones ,

, fuluelNes , Demás construcciones civiles de

Feeha Hegimen
06 tvlayo 2021 Régimen

Académico

Categ¡oría 4 Cbras de lnfraestructura



Ihin§t

ffi#q,#&
l.¡d..§r;tr a &h,r.tq ,J* ,lytlLrnd.irsi

Categoría 6 tnrnucbles Especiales

Atc:amae
n [ncluye centros comercia[es, hoteles, colegios, hospita[es, olínicas y 06 fvlayo 2021

avanoe de obras" lnciuye todos los inmuebles que no se c[asifiquen
sJentrct cje los numera[es anterir¡res.

Feeha Regimen
Régimen

Académico

Categoría 7 l\daquinaria Fija, Equipos y Maquinaria tVlóvitr

A§e;ance Fecha Regirnen
Régimen

Académico

* [:quipos eléctricos y mecánieos de uso en la lndustria, nrotores, 06l,4ayo 2021
subestaciones de pfanta, tableros e§éct¡.icos, equipos de generación,
§ut¡estaui¡:nes de transmisiun y distribución, equipt¡s e infraestructura cle
transrnisión y distribución, maquinaria de construcción, movirniento de
tierra, y nnaquinaria para producción y proceso" Equipos eje
cómputo: Microcornputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frarnes, perifericos especiaies
yr otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunieación. Transporte Automotor:
r,ehículos de transporte terrestre corno autsmóviles, camperos,
c;arniones, buses, tractores,carniones y remotques,
rnotocictetas, rnotocictros, mototriciclos, cuatrirnotos, bicic[etas y
siimiIares"

Categoría I Maqurinaria y Hquipos Especiales

Aleamee Feehm Regürnen
n h,!aves, aeronaves, trenes, Iocornotoras, vagones, teleféricos y cua|quier CI6 Mayo 2021 Réginren

nnedic de transporte diferesite def automotor descritc en la clase anterior. Académico

Cate¡¡oría 10 Semovientes y ,Animales

Alaanee Feeha !{egümen* Siemovientes, anirna{es y muebfes no clasifíearios en oira especíafidaci. ú6 Mayo 2ü21 Fiégimen
Académico

categ¡oría I1 Activos operacionales y Establecimientos de comercio

Atciamee Feeha Regimen* F(eva[orizaciór¡ de activos, inveritarios, rnateria prima, producto en i 7 ..!un 2021 Régimen
proceso y producto terminado" Establecimientos de conrereio. Acadérnico

Feeha Hegimen
17 Jun 202'1 Réginien

Anarlórnirar

Categ¡oría 12 {ntangibles

Aücanee

" lutarcas , Patentes , Secretos ernpresariales , Derechos autor , lüornbres
^nrqorni:lpe Fnnr,ln r{p ¡om^r"in Frim¡ r.nmorcin! ñt¡.nq eirn!!a!.o*



ffiAA
fr?égimen ¡di:adémico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 'i673 de 2013
tr*os datos de cor¡taeto del Avaluador s@r?:

ÜiUdAd. PI-§ERT'O ASiS, P{.,'TUM'trAYO

üireccién: CALLE 13 tr{" 12 - 72, EARRIO LA§,A|VIHRÍCA§
-I'*!éfono: 

13'l 3851 1 597
Correo Electrónico: fernandoloz@hotrnail.eom

Títu¡fios Ar*adér¡'nüeos, Oedifieados de Aptitud Oeupaeional y otros progrannas de formaesén¡:
llécnitr¡ lali:orai por competencias en Avalúos de bíenes niuel¡ies (niaquirraria y equipo) e irrrluebles urbanr:s, rurales
y especiales - Tecni-incas
Administr¿¡dor de empresas - i.-,lniversidad NacionatAbierta y a Distancia - [-,,NIAü

ffiue revfrsados üos anehivos de anteeeder¡tes dcüTrihr¡maÍ Diseiplinanio de !a HRA Gorporaciór¡ solombiana
Autonregtl{aefona de Avaluadorcs A$üAV; no apareee saneión disciptrñnaria alguna eomtna etr(la} señor{a}
JHSU§ FE":F.F{P"$IB§ LOUANS CXFUEFJTE§, Identñf!eado{a} eon la eédurla de esudadanía No. SBgg0.!0"
Hfi{ila} señor(a} JESt"t§ FERhIANDO LOZANO C¡FLE}jTE§ se cneuentra a[ día eorl etr pago sLls deneehos dc
regiistno, así eormo eon la e¡.lota de autorrcgulaeión eon eorporaeién üoüe¡rnhiana Autorreguladc¡ra de
l\va[uade¡res A[§AV.

Con el fin de qt.re el riestinatarin pueda verificar este certificarjo se le asiEnó el sigr.riente cécJigo de eR, y pue<le
escanearlo ton un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previarnente una
aptrieacíÓn Ce CigltalizaciÓn de código QR que son gratuitas. !-a verificación tarnbién puede efectuarse ingresando e!
F{N directamente en la página de RAA http:l/www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la intbrmación acá
c':irte¡rida v la que reporte Ia verificación con el código ,lebe ser in¡¡ediataniente reportada a Corpoi-aeién CoiomLriana
AutorreEuiaelora de Avaluadores ANAV.

PüN DE VALIDAC¡éN

h3840ab3

flil presentre certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
F"eglstrc li.bierto de Avaluadores RÉ"\., a los diecisiete (17) días del n-les de Junic del20l1 v tiene vigencia de 30 días
,:alendario, contados a partir de ia fecha de expedición.

Firn¡a:

Antonio Fleriberto Salcedo Fizarro
Reprcsentantc l_cgal
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ESTADo DEL FoLlo: ACTIVO

OFICINA DE REGISTRO DE ¡NSTRUMENTOS PUBLICOS
DE PUERTO ASIS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 442-47927

lmpreso el 1 8 de Agosto de 2021 a las 1 1 :23:08 am
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 442 PUERTO ASIS DEPTO: PUTUMAYO MUNICIPIO: PUERTO ASIS VEREDA: PUERTO AS|S
FECHA APERTURA: 1311111998 RADICACION: 3564 CON: ESCRTTURA DE 12/11t1998

NUPRE: SIN INFORMACION

COD CATASTML: 8656801 00000004470004000000000

COD CATASTRAL ANT: 8656801 0004470004000

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

cABlDA120M2 LINDEROS SEGUNESCRTl9Sl DEFECHA12-11-98 NOTARTA UpTOAS|S(DCTO17'tI DEL06DEJUL|O DE1984)
LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS:

AREA Y COEFICIENTE

AREA:

AREA PRIVADA: - AREA CONSTRUIDA:

COEFICIENTE:

COMPLEMENTAqÓN: 
].

CoMPLEMENTACION DE LA TRADICION 1) REG. DE FECHA 25-08-98 ESCR]TURA 1471 DE FECHA 21-08-98 NOTARTA U. pTO

ASIS. COMPMVENTA 3 HAS. 7,360M2. POR $ 3.OOO.OOO,OO DE; VELEZ LONDOÑO. TERESA LEONOR. A: RAMIREZ SIERRA,
JAIDER DE JESUS, CC 16.596.703. REG. DE FECHA"I2-06-97 ESCR|TUM 388 DE FECHA 20-03-97 NOTARTA U. pTO A§tS:
coMPRAVEI¡¡fÁ4,¡.t4s. p,l-Q§ $ Oo.,ooo oo,pE; Lpñü-OÑo ALBA sEGUNDo ALEJANDRó a:,vÉLE2lor.¡Doño, TEREsA LEoNoR. REG.
DE FEcHA io ,e8ÉscRii¡.Fmt Sáre.C r t-o¿-ss r.¡ornnlA u. pro ASts, coMpRAVENTA pARCIAL4:,|tAS. poR $
4.000.000;oooÉ;zÚuuneÁ*OiieeE, Éoe¡C¡O'n:.loNpoño Áun srcur.loonie¡exono.4). REGISTRo DE FEcHA l6-oe-s4
ESCRIT. '1694 DE FECHA ',5-09-94 NOTARIA U. PTO ASIS COMPRAVENTA $ 2 5OO.OOO,OO DE; JARAMILLO DE MORA OLMA A:

DIRECCION DEL INMUEBLE:

TIPO DE PREDIO: URBANO

DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR

DESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR

1) MANZANA A LOTE 21 URB LOS CRSTALES

MATRíCULA ABTERTA cON BASE EN LA(s) S|GUtENTE(s) MATRTCULA(s) (En caso de lntegración y otros)

ANOTACIÓN: Nro:01 Fecha 13/11/1998 Radicación 3564

DOC: ESCRITURAI9S'1 DEL 1211111998 NOTARIA U. DE PTO ASIS VALOR ACTO: S 0

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 300 CONSTITUCION URBANIZACION 120 M2
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
A: RAMIREZ SIERR.A JAIDER DE JESUS CC# 16596703 X

ANOTACIÓN: Nro: 02 Fecha 2318/1999 Radicación 2069

DOC: ESCRITURA 1251 DEL: 19/8/1999 NOTARIA U. DE PTO ASIS VALOR ACTO: $ 500.000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titulár de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: RAMIREZ SIERRA JAIDER DE JESUS CC# 16596703

A: CUBILLOS HURTADOADONAI CC#2842363 X

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha22t8t2}13
DOC: ESCRITURA '1702 DEL: 13/8/2013

Radicación 201 3-442-6-2977

notaria unica DE MOCOA VALOR ACTO: $ 1.000.000
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE PUERTO ASIS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 442-47927

lmpreso el 18 de Agosto de 2021 a las 1 1:23:08 am

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC¡ON JUR¡DICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - AREA 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE:CUBILLOSHURTADOADONAI CC#2842363
A: GOMEZ SALMAR ALEXANDER CC# 16137806 X

ANOTACIÓN:Nro:4 Fecha31t1t2014 Radicación2014-442-6-287

DOC: ESCRITUM 143 DEL:281112014 NOTARIA UNICA DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: S 3.000.000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - AREA 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: GOMEZ SALAZARALEXANDER CC# 16137806

A: RUBIO RUIZ CARLOS JOSE CC# 88262580 x

ANOTACIÓN:Nro:5 FechalSt'10t2017 Radicación2017442-6-3206
DOC: OFICIO J2CM O34O DEL: 181912017 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ O

ESPECIFIQACIO-N; - M.EBIDA CAUT.ELAR i r ,O49?.DEMANDA EN PROCESO VERBAL -: NULfEAD ESCRT'IURA PUBLICA :

RADTCACIÓN N2017.00145-00 . :

1 . ', :;'.
PERsoIi¡A§-UÉ.$lj,.T RVIF-rt§Et{ EN..É cTioi (Xifitutar de derecho reat det dominio, t-Titutar de dominio incompteto)
DE: cuB[,,§tUÚnrnoo,AiñNnl i, :,,, c&..á6¿,2s63 , .]
A: RUBro:RÚrzEARLos j6s+ii ,. c'c* as'z§zsÉo x

ANOTACIÓN:Nro:6 Fecha2711!2021 RadicaciónZOZ144Z{-23S
DOC: SENTENCIA S/N DEL 4112,12019 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 01,32 DECLAMTORIA DE NULTDAD qE ESCRITURA PUBLTCA - t*¡Ul-lOnO
EScRlruRAs PÚÉLtcAS Nos- 170r''éÉ'l3,toiii2l13 ñéiÁnrn úNrcÁ or MocoA y 143 DE 2ato1t2o14 NorARtA úNtcA DE puERTo
ASIS,ANOTACIONES3Y4.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: GOMEZ SALAZARALEXANDER CC# 16137806
DE: RUBIO RUIZ CARLOS JOSE CC# 88262580

A: CUBILLOS HURTADOADONAI CC#2842363 X

ANOTACIÓN:Nro:7 Fecha27t1l2o21 Radicación2021442-6-236
DOC: AUTO 0353 DEL:2311112020 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO AS|S VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: OTRO : O9O1 ACLARACION - A LA SENTENCIA S/N DE FECHA O4I12I2O1\, LITERAL 3, EN
CUANTO A LAS ORDENES DE CANCELACIÓN DE LAS ANOTACIoNES EN LoS FoLIoS ionnespo¡¡DIENTES.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
A: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO AS|S

ANOTACIÓN:Nro:8 Fecha29tit202,l Radicación2021442-6-3040
DOC:OFlClO J2CM0722 DEI 231612021 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0469 DEMANDA EN PROCESO REIVINDICATORIO. RADICADO 2021-ooo51-oo
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: CUBILLOS HURTADOADONAI CC#2842363 x
A: RUBIO RUIZ CARLOS JOSE CC# 88262580

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8"

SALVEDADES: (lnformación Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 No. corrección: I Radicación: 2011-442-3-274 Fecha: 1617t2011



ffiffimffi OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL¡COS
DE PUERTO ASIS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIAPágina: 3 - Turno 2021 -442-1 -10867

Nro Matrícula: 442-47927

lmpreso el 18 de Agosto de 2021 a las I 1 :23:08 am
.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL lNMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G,A,C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA

POR LA S.N.R (CONVENTO |GAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 No. corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha:2111212015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PRED¡AL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL l.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE27-11-2008

PROFERTDA POR LA S.N.R (CONVENTO |GAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 7 No. corrección: 1 Radicación: 2021442-3-102 Fecha: 4131202'l

CORREGIDO DOCUMENTO "AUTO 0353" FECHA "2311112020" EN VEZ DE -SENTENCIA S/N, FECHA 2411112020, CONFORME A

COPIA SIMPLE DEL AUTO N" 0353 DEL23111I2O2O DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PTO ASIS, QUE REPOSA EN EL

ARCHIVO DE ESTA OFICINA, VALE.ART.59.LEY 1579/2012.GIM

======================= ======================

FIN DE ESTE DOGUMENTO

TU RN O¡ Ebat ¿¿z_,t :íOtSI.i, FÉGHA¡í,üHlzo z r
NIS : HO4Scp4eBEWqazf2/rO2al,IgfYMRyflvMIVTN RTjsxks=
Ve rif i ca r e n : :h:ttñ:/J 1 g2,{.5-g- "1!6, 8 f 90rUtfS-§IRC I i e nfl
EXPEDI,DO,EN.i'PUERTO'A§,IE," : ::,:.'

_;;i_" _""_-_--- _:-: .-__*__.__*" ."_..T__--_

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS



§nflmffiffi OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL¡COS
DE PUERTO ASIS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA IN MOBILIARIAPágina: 1 - Turno 2021-442-1 -10868

Nro Matrícula: 442-47928

. lmpreso el 18 de Agosto de 2021 a las 1 1:23:58 am
.,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin Ia firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 442 PUERTO ASIS DEPTO: PUTUMAYO MUNICIPIO: PUERTO ASIS VEREDA: PUERTO ASIS

FECHA APERTURA: 1311111998 RADICACION: 3564 CON: ESCRITURA DE 1211111998

NUPRE: SIN INFORMACION

COD CATASTRAL: 8656801 00000004470003000000000

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO CoD CATASTRAL ANT: 86568010004470003000

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

CABIDA: 120M2 LINDEROS SEGUN ESCRT. 1981 DE FECHA 12-11-98 NOTARIA U. PTO ASIS (DCTO 1711 DEL OG DE JULIO DE 1.984=

LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS:

AREA Y COEFICIENTE

AREA:

AREA PRIVADA: . AREA CONSTRUIDA:

COEFICIENTE:

COMPLEMENTACION: , .. 1

CoMPLEMENTACION DE LA TRADTCION 01). REG. DE FECHA 25-0&98 ESCRTTUM 1471 DE FECHA 2r-08-98 NOTARTA U. PTO.

ASlS,CoMPRAVENTA3HAS.7.360M2,.PoRs3.oo0.0oo,oo.DE:XXLoNDoÑo,TEiESALEoNoR,Á;nnn¡lnezslennn,
JAIDER DE JESUS C.C. 16:596.703. 02). REG, DE FECHA 12.06.97 ESCRITURA 386 DE FECHA 20-03-97 NOTARIA U PTO.

ASIS. COMPRAVENTA 4 HAS. POR $ 3.5OO.OOO,OO DE: LODOÑO ALBA SEGUNDO ALEJANDRO A:VELEZ LONDOÑO, TERESA LEONOR,

03). REG. PE'FEelj4 26-04.95 ESCRITURA 554 DE FECIi{A 11-04:,95 NOTARIA U. PTCI. AS|S., COMFMV*ENTAPAFCTAL 4 HAS.

POR $ 4.000.000,oo. DE: ZULUAGA RAMTRES, HORACTO A: LONTIOÑO ALBA SEGUNDO ALEJANDRO. 04). REG. DE FECHA
16-09-94 ESCRIT. 1694 DE FECHA 1 5-09-94 NOTARIA U. PTO ASIS. COMPRAVENTA POR S 2.5OO.OOO.OO DE: JARAMILLO DE

DIRECCION DEL INMUEBLE:

TIPO DE PREDIO: URBANO

DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR

DESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR

1) MANZANAA LOTE 22URB LOS CRISTALES

MATRíCULA ABIERTA GON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de lntegración y otros)

ANOTACIÓN: Nro:01 Fecha 13/11/1998 Radicac¡ón 3564

DOC: ESCRITURA 1981 DEL: 1211111998 NOTARIA U. DE PTO ASIS VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 300 CONSTITUCION URBANIZACION 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
A: RAMIREZ SIERR.A JAIDER DE JESUS CC# 16596703 X

ANOÍACIÓN: Nro: 02 Fecha 23/8/1999 Radicación 2069

DOC: ESCRITUM 1251 DEL: 19/8/1999 NOTARIA U DE PTO ASIS VALOR ACTO: $ 500.000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : '101 COMPRAVENTA 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: RAMIRES SIERRA JAIDER DE JESUS

A: CUBILLOS HURTADO ADONAI CC#2842363 x

ANOTACIÓN:Nro:3 Fecha221812013 Radicación2013442-6-2977

DOC: ESCRITURA 1 702 DEL: 1 3/8/20'13 notaria unica DE MOCOA VALOR ACTO: $ I .000.000



Página: 2 - Turno 2021 -442-1 -10868

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE PUERTO ASIS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíGULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 442-47928

lmpreso el 18 de Agosto de 2021 a las 1 1 :23:58 am
,,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - AREA 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE:CUBILLOSHURTADOADONAI CC#2842363

A: GOMEZ SALAZAR ALEXANDER CC# 16137806 X

tffis##Ffffiffi#Fffi&
#* se#r&&,&Bffi
e"§ 

............ffi {*"Iff #,
la@&B*Me

ANOTACIÓN:Nro:4 Fecha31t1t2114 Radicación2014442-6-287
DOC: ESCRITURA 143 DEL:281112014 NOTARIA UNICA DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: S 3.000.000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - AREA 120 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tiiular de dominio incompleto)
DE: GOMEZ SALAZARALEXANDER CC# 16137806

A: RUBIO RUIZ CARLOS JOSE CC# 88262580 X

ANOTACIÓN:Nro:5 Fecha13t9t2017 Radicación2017442-6-2727
DOC: ESCRITURA 1039 DEL:111912017 NOTARIA UNICA DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ 50.000.000

ANorAGtoN:.itidl§,,, !.eeñá q{2Oltz 
,¡,, Rff,icácion 2017. 2-6-3205 ,,,i1

ESPECIFICA€IONI: . rr MF,FeeenVlIEtAR',;.,;0.492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL: PR-!jES! VERBAI- NULIDAD

PERSONAS QUE INTERVIEi¡EN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del doririnio, I-Titular de dominio incompleto)
DE:CUBILLOSHURTADOADONAI CC#2842363
A: RUBIO RUIZ CARLOS JOSE CC# 88262580 X

ESPECIFICACION: o],$Q : 0$,!;! 1EEQ!{B+O|ON. DE CONSTRUCGIONEN SUELQ PROPIO,' AREA.CONS:IBUIDA 240 M2
PERSONA§.$UF ||{TERVIEIEN,eNE ACIO it l., A. derecho real del dominio, l-Titular de dominio incO.pl"tol i,,.,,.,. i .

DE: RUBIO RUlz CARLOS JOSE . CC# 88262580 X

ANOTACIÓN:Nro:7 Fecha271112021 Radicación2021442-6-235
DOC: SENTENCIA S/N DEL 411212019 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0132 DECLARATORIA DE NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA - NULIDAD
ESCRITUMS PUBLICAS NOS. 1702 DE 13/08/2013 NOTARTA ÚXlCn Oe MOCOA, 143D828t01t2014 y 1039 DE 11t}gt2o17
ESTAS ULTIMAS DE LA NOTARIA ÚNICR OT PUERTO ASIS, ANOTACIONES 3,4,5.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: GOMEZ SALAZARALEXANDER CC# 16137806

DE: RUBIO RUIZ CARLOS JOSE CC# 88262580

A: GUBILLOS HURTADOADONAI CC#2842363 X

ANOTACIÓN:Nro:8 Fecha27t1t2,21 Radicación2021442-6-216
DOC: AUTO 0353 DEL2311112020 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLAMCION - A LA SENTENCIA S/N DE FECHA 0411212019, LITERAL 3, EN

CUANTO A LAS ORDENES DE CANCELACIÓN DE LAS ANOTACIONES EN LOS FOLIOS CORRESPONDIENTES,

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-T¡tular de dominio incompleto)
A: JUZGADO SEGUNDO ClvlL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS

ANOTACION: Nro: 9 Fecha 151712021 Radicación 2021-442-6-3396

DOC: OFICIO J?CM - 0723 DEL231612021 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0469 DEMANDA EN PROCESO REIVINDICATORIO - PROCESO VERBAL ACCION

RETVTNDTCATORtA 202'1 -00051 -00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)



ffimmffi
Página: 3 - Turno 2021 -442-1 -10868

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE PUERTO ASIS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBTLIARIA

Nro Matrícula: 442-47928

.lmpreso el 18 de Agosto de 2021 a las 11:23:58 am

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

DE:CUBILLOSHURTADOADONAI CC#2842363

A: RUBIO RUIZ GARLOS JOSE CC# 88262580

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*

SALVEDADES: (lnformación Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 No. corrección: 1 Radicación: 2011442-3-274 Fecha: 161712011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTMDA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27.11-2008 PROFERIDA

POR LA S.N.R (CONVENtO |GAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 No. corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha:2111212015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL |.G"A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008
PROFERTDA POR LA S.N.R (CONVENtO |GAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 8 No. corrección: 1 Radicación: 202'l-442-3-102 Fecha: 41312021

CORREGIDO DOCUMENTO "AUTO 0353" FECHA "2311112020" EN VEZ DE -SENTENCIA S/N, FECHA 2411112020, CONFORME A
COPIA SIMPLEDEL AUTG.N.9:0353 DEt23/1 1/?A2A DEL JUZGADO SEGUNDO CIV]L MUNICIPAT DE PTO A§I§,.QUE REPOSA EN EL

ARCHIVO DE ESTA OFICINA. VALE.ART.59.LEY 1579/2Ó12.GIM

.FIN.DE. ESTEEOTUMENTO : .

El interesa§O'debe.cornu cu:4§u§r falJa 6 error en el registro de los documentos ' r'

USUARIO: 1704 ¡mpreso por: 59096

TURNO: 2021442-1-1 0868 FECHA:1617 12021
NIS : HO4Scp4eBEV9PNe3H6qF4UgfYM RyflvM u KLPBWCn9eY=
Verificar en : http://1 92.1 68.76.54:81 90MS-SlRClienU
EXPEDIDO EN: PUERTO ASIS

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS



ALCALDIA MUN¡CIPAL DE PUERTO ASIS
NrT 89'1 .200.461-3

CRA 19 CLL 1O ESQUINA 4221640
Liquidacion Oficial del lmpuesto Predial Unificado

Puerto Asis una aventura natural rumbo al centenario

Usted esta al día en los pagos hasta el año 20'14.
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ALCALDIA IHUNICIPAL DE PUERTO ASI$
NIT 891.200.461-3

CRA 19 ELL 10 ESQUINA 4221640
tiquidacion Oficial del lmpuesto Fredial Uniñcado

Unidos generamos l..irogieso

RUBIO RUIZ CARLOS-JOSE

88,262,580 No, Prop

G 18 32A-20 MZ A LO 22

865680100000004470003000000000 C. postal

Factura No.

48729
Fecha de Expedición

20ls-03-09
Fecha de Vencimiento

20r5{3131

Cod. Predial I 010004470004000

Zona Urbana SecA/er 0010447

Estrato Avaluo 791,000

Area I Hect:0 Mts2: 120 Constr:0

Recibo

Capital

Intereses

Descuentos

Total Factura

Total Pagos

4,000

5,538

0

. 396

9,142

0

Fecha de Expedición

20f 9-07-23
Fropieüario

ldentificación

Direecién

No. Pred. Nac.

Propietario

ldentificación'

Dirección

No. Pred. Nac.

RUBIO RUIZ CARLOS-JOSE

88,262,580 No. Prop 1

c '18 32A-28 MZ ALO 21

86568010000000/1470004000000000 C. Postal

vig. Avaluo
Predial Sobretasa Amb¡ental Pro Bomberos

Total
Capital Desc. Capital Gapital

2015 791,000 3,955 396 1,187 5,142

Total 3.955 396 'I ,'t 87 396

Descuentos V¡gentes

Vigencla lmpuesto Desde H asta Porc.(%)

201§ rPredial 201 5-03-01 201 5-03-31 10.00

89244
Fecha de Vencimi

vis. Avaluo
Predial §obretasa Ambiental Pro Eo¡rh¿ros

TorCapital lnterés Cap¡tel lnteres Capital lnteres
201 I 864,000 4,320 1,549 1,296 465 587 214 A
201S | 8e0,000 4,450 319 1,335 s6 477 34 6,7

Tstal 8,770 I 1,863 2,631 5Gl 1,064 244

6apital

lntereses

Descuentos

Total Factura

Usted esta al día en los pagos hastá El año 20i7"



AKCALDIA MUNIGIPAL E}E PUERTO ASI§
NtT 891.200.461-3

CRA,I9 EL[- 10 ESSUINA 4221648
Liquidacion Oficial del lmpuesto predial Unificado

EL VERDADERO CAMBIO ESTA EN TUS MANOS

Propietario RUBTO RU|Z CARLOS-JOSE

ldentificación 88,262,580 No. prop 1

Dirección C 18 32A-2e MZ A LO 21

No. Pred. Nac. 865680{CICIOO0004470004000900000 C. postat

Fecha de Expedición

202r-05-06

1 08269
lFecha de Vencimir

vig. Avaluo
Predial Sobretasa Ambiental Pro Bomberos

ID¡Capital Capital Capital
2421 945,000 4,725 1,418 47:3

Total 4,725 1,418 473

#ffi 00RBESP
Bancotombiaw 84ru0,

CEN'{'ft0 PUEHTtru_rNIiCI PU EHT0*$,r$ #'!REGÍffiilm**

0 6 r{AY t0ui i

Cap¡tal

lntereses

Descuentos

Total Factura

Total Pagos
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ALCALI}IA MUNICIPAL DE PUERTO ASIS
NtT 8S1.200.461-3

CRA 19 CLL 1O ESQUINA 4221640
l-iquidacion Oficlal del lmpuesto Predial Unificado

EL VERDAÚERO CAMBIO ESTA EN TUS MANOS

Propietario RUBIO RUIZ CARLOS-JOSE

ldentificación 88,262,580 No. Prop 1

Dirección C 18 32A-20 MZ A LO 22

No, Pred. Nac. 865680100000004470003000000000 C. Postal

Fecha'de Expedición

2021-05-06
Feoha d" Venc¡n ,e-

01 0004470003000

v¡9. Avaluo
Predíal Sobretñsá Amb¡enlal PÍo,Bomberos

Totát
Capital Capital Capital

2421 945,000 4,725 1,418 473 6,61
Total 4,725 1,4't I 473

6,1
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

Entre los suscritos a saber: CARLOS JOSÉ RUBIO RUIZ, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía N" 88.262.580 DE CUCUTA, domiciliado
en, Puerto Asis propietario del Apartamento Primer piso ubicado en barrio los

Cristales quien para efectos {e este contrato se deno.minará arrendador, de una
parte, y de la otra Dl fe," &o,.q& C-qW a".he mavor de

edad, identificado con laÉdula de ciudadanía N'
quien para efectos de este contrato se denominaÉ arrendatario, se ha celebrado
el siguiente contrato de anendamiento que se regirá por las disposiciones del

Código de Comercio y en especial por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. Objeto. El arrendador se compromete a conceder el uso y el goce del

inmueble ubicado en

el ñodn [os Cr¡qSJPf aleJ rod*lt;c;o der ?t¿r+o A5¿-§ P+/o"

SEGUNDA: Precio del arrendamiento y Renta. El presente contrato tendrá un

valor de SEIS MILLONE§ DE PE§O§ el cual será pagado de Ia siguiente manera:
t2 pagos de rentas mensuales de SEI§CIENTOS MIL PESOS ($600.000) cada

una que se pagará dentro de los CINCO (5) primeros dias de cacia mes por mes

adelantado.

TERCERA Destinación. EI arrendatario se compromete a utilizar el ínmueble
para el funcionamiento de vivienda familiar y no podrá ceder ni subarrendar total o
parcialmente el bien sin autorización previa del arrendador salvo los casos
señalados en el artículo 523 del C Co.

CUARTA. Duración del contrato. El término de este contrato es de 1 año
contados a partir del día UNO (1) del mes de JULIO de dos mil quince {2015),
pronogables automátiemente por el mismo término del contrato inicial, si ninguna
de las partes manifiesta su intención de terminarlo, mediante aviso escrito dirigido
a la otra parte, con treinta 6 meses de antelación a la fecha de terminación del
contrato o de sus prorrogas.

Cuando el anendatario haya ocupado no menos de dos años consecutivos el

inmueble de vivienda familiar tendrá derecho a la renovación del contrato al

vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos:



1.

2.
Cuando elanendatario haya incumplido el contrato
Cuando el propietario necesita los inmuebles para su propia habitaciÓn o para

un establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de
la que tuviere el arrendatario.

3. Cuando el inmueble deba ser reconstruido o reparado con obras necesarias
que no puedan ejecutarse sin Ia entrega o desocupación o demolído por su

estado de ruina o para la construcción de una obra nueva.

En los casos de los numerales 2 y 3 el arrendador desahuciara al arrendatario con

no menos de 6 meses de antícipación a la fecha de terminación del contrato, so
pena de que este se considere renovado o prorogado en las mismas condiciones
y por el mismo térmíno del contrato inicial. Se exceptúan de lo anterior los casos
en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden de autoridad competente.

QUINTA. lndemnizaciones. Si el propietario no da al apartamento el destino
indicado o no da principio a las obras dentro de los tres meses siguientes a la
fecha de la entrega deberá indemnizar al anendatario los perjuicios causados
según estimación de peritos y las demás indemnizaciones conforme al artículo 522
del C de Co.

SEXTA. Subarriendo. El arrendatario no podrá sin la autorización expresa o tacita
del anendador, subarrendar totalmente el apartamento o inmuebles, ni darles en

forma que lesione los derechos del arrendador una destinación distinta a la

prevista en el contrato.

SEPTIMA. Obligaciones del arrendatario.

1. Cancelar el canon o precio de arrendamiento por el valor y la puntualidad

establecida en este contrato.
2. Restituir el inmueble a EL ARRENDATARIO al terminar este contrato, o sus
prorrogas, en el mismo estado en el que lo recibe.

3. Efectuar las reparaciones locativas.
4. Efectuar las mejoras necesarias cuando sea por causa de hechos culposos o
dolosos realizados por EL ARRENDATARIO o sus dependientes.
5. Cancelar los servicios públicos de energía eléc-trica, teléfono, acueducto, gas y
alcantarillado que sean utilizados en el inmueble.

OCTAV.A. Obligaciones del arrendador:

1. Conceder el uso y goce del inmueble y los elementos que lo integran a EL
ARRENDATA,RIO en Ia fecha y condiciones establecidas en este contrato.

NOVENA. lncumplimiento del contrato. El íncumplímiento de las obligaciones
que la ley o el contrato exija, dará lugar al contratante cumplido a terminar el



contrato y a ex¡gir indemnización de los perjuicios causados. Así mísmo, el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del ARRENDATARIO
dará derecho al ARRENDADOR a resolver el contrato, a exigir la restituciÓn
inmediata del inmueble, sin necesidad de desahucio ni requerimiento alguno, y a
cobrar los perjuicios causados por el incumplimiento.

DECIMA. Solución de controversias. Las partes aceptan solucionar sus
diferencias por trámite conciliatorio en el Centro de Conciliación acordado en
Puerto Asis. En el evento que la conciliación resulte fallida, se obligan a someter
sus diferencias a la decisión de un tribunal arbitral el cual fallará en derecho,
renunciando a hacer sus pretensiones ante los jueces ordinarios, este tribunal se
conformara conforme a las reglas del centro de concíliación de Puerto Asis quien

designara los árbitros requeridos conforme a la cuantía de las pretensiones del

conflicto sometido a su conocimiento.

Para constancia se firma en Asis a los I días del mes de Julio de dos
mil quince (20f fl.

c Bto
c.cl Gúcuta

TESTIGO 2
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIV¡ENDA URBANA
MINERVA

LUCAR Y FECHA DE CELEBRAC ÓN DEL CONTRATO

ARRENDADOR (E5):

Nombre e identificacrón

Nombre e identificac ón

ARRENDATARIO (S);

Nombre e identjfrcaclón

Nombre e identrfcación

?..,.,,\o A>t ! &e A¡.lr,-.^t<* ¿Cza

C,e¡\.¡¡ 5.¡>e €rL ,o

A,,r> ü[.^o Rx\lo 3 (.¿oc],q rq

Dirección det inmuente: f.gft Z t t-la¡ e§ñ.§ ZZ
preciooc¿non: e":\^'cn\.:s iitrcr^\S r4r.,\ paotf>
Avalúo C¿tastral:

Térmrno de duracrón del contr¿to Ú¡ Clf\ O
lecl-¿ de ",rlo ón d^l ( on r¿lo: O ¿ R l,a¡<V C
i-c Du¡ ,',,r,\ V<\;\e

(s 55O,ouQ
(s

, <^t,e

,*.{c
( .lF )Año G)

( L ),Mes D/c
( zo¿() )

El innupblc Lon.r¿ de lo, serv: o. d".

Cuyo pago conesponde a:

Además de l¿s ¿nteri0res estipulaciones, las partes de comun ¿cL eTdo convrenen las siguientes ciáusulas:

dei inmueble y demás elementos, e precio o canon acordado en , l¿ sum¿ de

) d""ntro de os prmeros

PARTES: a) De el (los) arrendador (es): 1. El (Los) anendador (es) hará (n) entrega m¡terial del nmueble ¿ el (ios) anendatario (s) el dia

( ), del mes de del año ( ) , en buen est¿do de

w- 08810514



75

76

77

79

80

8l

82

83

84

85

86

81

88

89

90

91

o)

93

94

95

96

97

98

99

100

t0t

t02

103

104

105

t06
't07

t08

109

Il0

ill
112

lIl
II4

ll5

lr6

117

ll8

l19

120

l2l

122

123

124

r25

126

127

r28

129

tJ0

66

61

68

69

70

71

73

74

( ) salarios m ínimos mensuales vigenies ¿ la fech¿ del incu mpI mrenlo, a tltu l0 de pena, srn menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios

Los gastos que cause la firma del preselte contr¿to serán a cargo de:

mayor y vecrno de

mayor y vecino de

, identifrcado (a) con

, identificado (a) con

DÉCIMA QUINTA. - LINDERoS DEL INMUEBLE:

DECIMA sEXTA: Las p¿ftes firmantes señal¿n las srguientes drrecciones para recibir notificaciones:

En constancia de To anterior, se firma por las partes el ¿ta j f QUhC_eder¿ño C)«- ^i \ \}at6+e -

ARRENDADOR

An.r illl e^s P,-,,\\c
c.c.oNrT*o z6-3t¡c. q \4

( t§,aelmesde f.n-€r(J
( Lozo).
ARRENDATARIO

ARRENDATARTO ( X ) COARREf\DATARIO ()

CC.oNlTNc
C. C. o NIT l',io

c.c oNrrN. 68- z6L5ód
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62
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64
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,ffi,
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA

MINERVA

Av¡o ür\<^ o !.^,\\ s 36.:00"c( rt
L-.1.<- Z"\ Ha nzrsrrS 'aL

ffi:::H Qjin,<x\ Crr'(/<r^A& *,\ pe¿ü§ ,á^rk § 5sCI.OAQ
(s

D tcl e,",'Lre.
)

{ l,- ) nno {t¡

( | ),ttres

r Zo\*,

w- 08810513

LUCARyFECHADECELEBRACTóNDELCoNTRATo: ?¡arla A>;, t ü. Ála, a*trg ¿o\\
ARRENDADOR (ES)

Nombreeidentrfrcacrón Caf¡\on 5.=te. ?JqO
Nombre e identificación

ARRENDATARIO (S):

Nombre e rdentif cación

Nombre e identifrcación

D recció¡ del inmueble:

Termino de dur¿ción del contrato Q\ O 
^CFechadeiniciacióndel contratO:.Dia {7t i,¡^< f <)

Año O:§ i/r^'\\ Ai«.\n 
"o 

¿
LL i.nLeb e Lo^,rd ce los ervir o de:

Curo oago, o re,ponc" a:

Además de as ¿nteriores estipulaciones, las partes 11e común acuerdo convienen las siguientes cláusulas

del rnmueble y demás elementos, el precio o canon acord¿do en ,la suma de

) deniro de los primeros

PARTES: ¿) De el (lo$ anendador (es): l. E (Los) arrendador (es) hará (n) entrega n¡¿terial dei tnmueble ¿ el (los) arendatario (s) el ¿ia

( ), del mes de de año ) , en buen estado de
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Il4
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ll8
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r20

121
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123
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128

129

66

67

58

59

70

7t

73

74

IJ

76

77

78

79

80

delcontratoodelgocerie|inmueble,oelcambrodedestinacióndeIinmuebleslnton5entjmlento.,p','o¿..i

( ) elarios millmos mensuales vigentes a la fech¿ del incumplimiento, ¿ titlrlo de pena, sin menoscabo de1 pago de la renta y de los perluirios

Los gastos que cause la firma de presente confato serán d cargo de

En constancia de lo anterior, se firma por as partes el dia Ol g ?
del año Dc¿ o-n,\ üec; ñUer,rg

ARRI \DADOR

c.coNrTNo 36. >üO Q 4+
nnnrruonrnnro 1 { ¡

, rdentifirado (a) con

, identificado (a) con

( g)),detmesde €'^ej-Ó,2J1q,
AERI NDATAq,O

mayor y vecino de

mayor y vecino de

DÉCIMA QUINTA. . LINDERos DEL INMUEBLE:

DECIMASEXTA:Ld\p¿,teq¡irmanles(e-dld1 ¿s5guie-te\o.re,Ct0-espordr.gq!r-61¡t,,¿6j6"p,

COARRENDATARIO

=
t30

C. C. o NlT. No

COARRENDAIARIO ()

C. t. o NIT No
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA

3G.Baa ,q\4

TEBt*"{o_.67\%9
LUCARyFECHADECELEBRACTóNDELCúNIRATO:?-la\g ASfu l= üg,Ja,a-k'ñ18
ARRENI]ADOR (ES)

N.mbrpe .lenrrilrL0,. C.r¡\S> 5¡!g ftJr" O
\or nDre e dcnliri-¿- ón

{pp¡ \!{ Aoln I 7

Ltombreeirlentificaco, Al^..e \Atle^S Q,r,,\*¡
Nombre e denli'i.o on

D,^ o-r"'nr,.r" Lr3l\g Z\ fv1olq.arrq ^Z?-'.i "',r: S\ñe^*r:g C,;nt..¡e,-*.s ivr,\ par.;¡
Av¿lúo C¿tastr¿l:

Término de clur¿ción del contr¿to Qn tlA O
Fech¿ rle in crarió¡ dcl contr¿to DÍ¿ f t \ n ,.¡"1i3
nn. 1e\f , A i

(s 5 á0.coc
(s

Y.^t\e.
( lL )Añc(i)

( .! ), Hrts giCt er4^b,, ¿
(

E nrnu'"be'.nsiadelossenriciosrje Loz,(i§> \on^ttr\;o't Q . o'\¿orr\stt\'o {cl
\ (

' ¡o p.!o Jl'a\po d'd

Ademásde asanterioresestipulacones,laspartesdecomuracuerdoconlenenlassigurentesriáusulas:

del rnmreb e y demás elemenios, ei precio o carcn acordado en , a srma de

) deniro Ce ios primeros

PARTES: ¿) De e ( os) a rlenclado 
. (es): 1. E (Los) anerrrj¿do (es) hará (n) errtrega rr¿teri¿l del nir ueble a el (los) a rrendaLa r o (s) el dia

( l Jel res Je dcl ¿no r I \ó' ¿ldo dá



65

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

79

80

8l

82

85

84

85

86

87

88

89

90
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r02

103
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105
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108
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'il0
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ll2

ll3

il4

lt5

ll6

l17

ll8

ll9

120

l2l

122

l2l
124

125

126

t21

128

r29

't50

lo! g¿stos qLre causc la firnt¡ Cel prescrrit: colltr¡'o sttán ¿ r¡r-!o rlc

m¿)'ot y ,¡eriito dit

m¡yo y vc(ino dc

DÉCIMA QUINTA, 'LINDEROS DEL INMUEBLE:

DECIMA SEXTA: Las p¿rtes fiiinantes senalarl la::iSlicnles d ic.ciol'l.s lr¿l¿ terr[¡ r ¡olilic¿ciones

En constancia de lo ¿nterior, se lirnta pot las p:ttes el dia LC> \Je'J\1 !<-
der¿ño Do"T,^r,tl D'ieci OCno

ARRFN DADI]R

' ns tl\l\c,^s Ra\q
c c oNrT No '?6.>OQ"q \4
ARRTNDAT-ARIO ( \ ) COARRE]',,]DATARIO ¡

c C oNrr u. t[16L5
COARRiI.]DAIAIiIC

ú

C. C. o Nll l\o (, I'X'i li.

, dcirtifrc¡11o (a) rurt

, idcnlifrc,rdc (¿) ccn

( ?<), ¿et nri rle (--rr €¡.f-_¿f
(2o'12)

ARRiNDATARIO



EMpRESA DE ENERG|A OEL "..:QñEiá¡

BAJO PUTUMAYO S.A E.S.P. /- ; ^, -. - -, -
Xli;,í!,31",111,,;"lllx,:.'ilñi',1,,;l l r",Hl?'i*i I PA 303'

"5eñei¿,'¡¡os DesarrCIllo con Energía"

N¡t. 846.000.553-0 - NUIR: 2-86j68000-7 I

Autorretenedores Res.547 de 2.;i01i2002 i
Régime-n Común

PA 30310 Pago oportuno hasta: 14-JUN-2021

Suspensión a partir de: 15-JUN-2021 MAYO 2021

Nomhre: ARLOS JOSE RUBIO RUIZ Ultimo pago 18-MAY-2021 ls 155,950 Fecha de Expedició

Direccién: LTE 21 l\lZA 22 JNTO PA-27483-5 Tuve servicio de
eneroía ent¡e: 19-ABR-2021 - 19-MAY-2021 (30) -2021

Ciclo Ruta 0rden :strato Tipo de Uso Area Nivel del Carga
fensiñn I lnsfalad¡

Tipo de Red rf0 p reoao
de Activos Tarifa División Geopolítica

PA2 P213 20 1 RESIDENCIAL JRBANA 1 I 892 AEREA JMPRESA 105 PUERTO ASIS . LOS CRISTALES

Transmisión + Distribución + Comercialización + + Restricción
ComPonentes . 

Generación

del Costo {Ct,)' 235 1 I 44 3936 08 ;;;;- = cu oseeo rv^-n !fi§i]2663.s0
2A.lnformación Medidor 2C.Iiquidacién Consumo del Periodo 2D.Consumo Ultimos 6 Meses 2E.lnformación Calidad del Servicio

Marca I Serial lr'iÍifit Consumo Activa Kwh: 251

Consumo Reactiva l(/arh: o

Costo del consumo $ 166538.5

Tarifa (hasta 173 Kwh): 261.32

Subsidio:% 60 $ '68871.3

Contribución:% o $ o .

Sub Total $ 97667.2

Teléfono 0,R. EEBP: 01 E000 942415

Transformador:PUR056 Circuito:C06

Grupo Calidad: 2

índice del Peor Servido (lPS): 0.025

índice ITT: o ooo índice IRGP: o oos

Costo de Racionamiento {CR0): lsoz.as
Consumo Promedio Trim, lCMp):260

Valor a Compensar $0

KRr I 10108897 l1
2B.lnformacién de Lecturas

Enerqia Iectura Actual lectura Anterior

Activa: 1 3R28 11q77

Beactiva:

Tipo Liquid.: DIFERENCTA DE LECTURAs

0bs- Lectura:
Meses en '/o Tasa lnterés

deuda: 1 Moratorio: .5

o

t
N

oJ
3
o
E
o
=
o
o

o

C)

6E
d
E
oz
§

63 315

88.651

84.5S1

73 673

1 66,539

68 871

4

11 137

Hffi

!! | nc rtvn SENCILLA rvloNol\'4lA

23 i AJUSTE A LA DECENA

CUOTA CREDITO CAPITAL

166,538 50

- 68,871.30

380
'i i 137.00

12 #17 -38 B/Las AmericasoNV COOP No.01 DE 2021DE PUERTO ASIS

onceDto Empresa Direcnión P0B Valor Tarifa iubsidio o Factor Solidario Saldo Anterior

o
.o

=

Alcantarillado .AAAP ESP Cll 12 #17 -38 B/Las Americas 2,176 0 5,078

Aseo* :AAAP FSP C.ll 12 #17 -38 B/Las Americas 2A 260 12 156 0 104
*Aseo: > No Aprovechables: 3 Barrido: 3

o
P
=

r
u

@fl+nWffi+@@+GW108,808 7,670 13,182 0

www.eebpsa.com.cCI @eebpsaesp

129,660
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(¿ iSiiTcdbe-8¡055s2(eozo) I ooozo3s 1 2 1 24e53(3e00)0000 1 2e660(e6\2a21 061 4
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pEñRnR¡lon sANCHEz irAoLA IoHANA

MZA A CASA 22 APIO 2

PUERTO AS

URE. CRISTALES/PUERTO ASIS S1

I pIc ENE FEB MAR ABR MAY pro 
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I lntei'eses por Moro o/o 
L9325 o/o 

iI

1o':"- - ogq196 
-

j Nornhre,

It-.
IUrrer.floii:
I

I Barrio/Secror.
i

j Munitipio,

21-jun-2021 00:00

i ur0s iq_i r!:ú:.
I .lt
I Periodc Fnc;L¡rado,

, 15-may-2021 I 74-jun-2021
illltimo Pooo

I 9-mar-2027 I 69,790
I Ferho de Vuiidceión E!Al'i,

i

Meql = 3796.74,
I

Meq2 = 3806.99

: INMEDIATO

Atroso

32,986
-19,653

- 136
0

372
43,t79

-dnsumo fiel: luNIo / 19

Couso [obro Prom. 
15

NORI\,1A1

Leduro Anierior

Leduro Actuol,

(onsume M3,

I Fodor,

Consumo {orregido:

Tipo de lios,

2771,
,ra lo

" 
12tr l=rtLrr lél<

DESTRIPEION IUOTAs FATTURADA§ I NUTVO SALOO

GP!TAI.[opiioi int. Fin. Volor (uotr¡ 
I

Señor Usuario, es in'lportante que considere ¡! dispuesto en e¡ artículo 130 de la Ley 142 de 1994 lo cual establece; ¡a responsabilldad solidaria que existe en el pago de
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ASUNTO: Interposición del Recurso de Reposición contra el Auto de fecha 16 de
noviembre de 2022, publicado en plataforma el día 17 de noviembre de 2022.
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Martínez.  
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Doctor 

NELSON ARMANDO CONTRERAS SALDARRIAGA 

Abogado Titulado 

Universidad de Cartagena 

E MAIL: isaias4111@hotmail.com 

 
Dirección: Barrio “Luis Carlos Galán”, Tercera Etapa, Carrera 34 N° 26-50.  Puerto Asís, Putumayo.  

         Celular: 315-557 0227 

________________________________________________________________________________ 

 

Doctora 

Giovanna Riascos Recalde 

Juez Segundo Civil Municipal de Puerto Asís 

E. S. D. 

 

 REF:   Proceso Ejecutivo N° 2021 – 00044-00       

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S. A 

DEMANDADO: Héctor Parménides Vallejo Martínez y Miriam Susana    

Vallejo Martínez.  

ASUNTO: Interposición del Recurso de Reposición contra el Auto de fecha 16 

de noviembre de 2022, publicado en plataforma el día 17 de 

noviembre de 2022.     

  

NELSON ARMANDO CONTRERAS SALDARRIAGA, mayor, identificado con la 

cédula  de ciudadanía No.9.088.112 expedida en Cartagena, Bolívar, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.27.467 del Consejo 

Superior de la Judicatura, residenciado y domiciliado en el municipio de Puerto Asís, 

Putumayo  en  la  dirección física y electrónica  que  aparecen  en el Membrete de 

esta  página,  actuando como  Apoderado judicial, dentro del proceso de la 

referencia,  del  señor  Héctor Parménides Vallejo Martínez,  mayor,  identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 18.111.235 expedida en Puerto Asís, Putumayo,   

de  la  manera  más respetuosa me estoy dirigiendo a usted para manifestarle que, 

mailto:isaias4111@hotmail.com
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por medio de este escrito estoy interponiendo el Recurso de Reposición contra el 

Auto de fecha 16 de noviembre de 2022, publicado en plataforma el día 17 de 

noviembre de 2022, en lo que tiene que ver de la decisión allí tomada respecto al 

traslado de la Contestación de la Demanda que allí se está haciendo a la parte 

demandante, el Banco Agrario de Colombia S. A., por las siguientes razones con 

las cuales sustento este Recuso legal, así: 

 

Primero:  El día 09 de mayo de 2022, con base en el Parágrafo del Artículo 9 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 (antiguo Decreto 806 del 04 de junio de 2022) le 

hice envío de la Contestación de la demanda (donde interpuse excepción Previa y 

de Mérito) al Correo electrónico del apoderado del Banco Agrario de Colombia, 

Agencia Puerto Asís, cual es:  fernangonga@hotmail.com como lo estoy probando 

con el Pantallazo que aquí estoy anexando.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia ha establecido 

que la “recepción de Correo electrónico para notificación personal puede acreditarse 

con cualquier medio”, le informo que al ser enviada la Contestación de la Demanda 

al Correo electrónico del apoderado del  apoderado del Banco Agrario de Colombia, 

Agencia Puerto Asís, ese Correo no fue rebotado, lo que señala que el mismo llegó 

correctamente a su destino, es decir que fue debidamente recibido por el Correo 

del apoderado del Banco Agrario de Colombia, Agencia Puerto Asís, lo que señala 

que dicha notificación personal le empezó a correr a la parte demandante dos (2) 

días después de ese recibido, es decir el día once (11) de octubre de 2022, cuyo 

término de diez (10) días (por ser un proceso de mínima cuantía) le culminó el día 

veinticinco (25) de octubre de 2022 observándose un silencio por parte del 

demandante (Banco Agrario de Colombia). Cualquier escrito de réplica presentado 

por la parte demandante al respecto, después del veinticinco (25) de octubre, es 

extemporáneo. Estoy anexando el aparte correspondiente de la Corte Suprema de 

Justicia respecto a las notificaciones personales por Correo electrónico, así: 
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Sentencia 2020-01025 de 03 de junio de 2020 

Corte Suprema de Justicia 

“Contenido: recepción de correo electrónico para notificación personal puede 

acreditarse con cualquier medio. Se precisó que la recepción de un correo 

electrónico para la notificación personal puede acreditarse con cualquier 

medio de prueba y no solo con el acuse de recibo del destinatario. En efecto, 

lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que debe 

demostrarse, conforme a las reglas que rigen la materia, que “el iniciador 

recepcionó acuse de recibo”. En otros términos, la notificación se entiende 

surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de 

enteramiento, mas no en una fecha posterior cuando el usuario abre su 

bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues habilitar esta 

situación, implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor”. 

 

Segundo:  Teniendo en cuenta lo anterior, encuentro que ahora el Juzgado, por 

medio del Auto de fecha 16 de noviembre de 2022, publicado en plataforma el día 

17 de noviembre de 2022, está corriendo traslado a la parte demandante (Banco 

Agrario de Colombia S. A), de la Contestación de la Demanda que yo hice el día 

09 de noviembre de 2022, cuando ello no debió haberse hecho en razón a que el 

Juzgado va a revivir un término que ya venció el día veinticinco (25) de octubre 

de 2022, por las razones que ya expliqué en el Numeral “Primero” anterior, pue, 

no se puede desconocer un paso procedimental establecido en el Parágrafo del 

Artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que se encuentra vigente, pues 

si se hizo el envío de esa Contestación de la Demanda al apoderado del Banco 

Agrario de Colombia S. A. el día 06 de octubre de 2022, y dicho Correo no rebotó, 

indicando con ello que fue recibido en el Correo electrónico del apoderado de esta 

entidad bancaria, señala entonces que la Notificación de dicha Contestación de 
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la Demanda se hizo correctamente y amparada por el Parágrafo del Artículo 9 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 (antiguo Decreto 806 del 04 de junio de 2022). De 

tal manera, que mal está haciendo ahora el Juzgado con volver a correr traslado de 

la Contestación de la Demanda a la parte demandante para revivirle un término que 

ya se encuentra vencido. 

Amén de lo anterior, el Juzgado procedió a correr traslado de la Contestación de la 

Demanda a la parte demandante, sin haber decidido primero el escrito que 

previamente presenté al Juzgado el día 09 de noviembre de 2022, que tiene que 

ver con este asunto, y del cual estoy respetuosamente solicitando que se resuelva 

primero. 

 

Por todo lo anterior, de la manera más respetuosa, estoy haciéndole a la señora 

Juez, la siguiente 

Petición: 

1. Sírvase el señor Juez, revocar en todas sus partes el último inciso del Auto 

de fecha 16 de noviembre de 2022, publicado en plataforma el día 17 de 

noviembre de 2022, que taxativamente dice: 

 

“De conformidad con el Artículo 443 numeral 1 del C. G. P., 

córrase traslado por diez (10) días a la parte ejecutante de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado por 

conducto de apoderado judicial, para que se pronuncie sobre ellas 

y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, si así, lo 

considera pertinente” 

 

De esa manera, queda sustentado el Recurso de Reposición aquí antepuesto, en 

tiempo, contra el Auto de fecha 16 de noviembre de 2022, publicado en plataforma 
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el día 17 de noviembre de 2022, en lo que tiene que ver de la decisión allí tomada 

respecto al traslado de la Contestación de la Demanda que allí se está haciendo a 

la parte demandante, el Banco Agrario de Colombia S. A., 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

NELSON ARMANDO CONTRERAS SALDARRIAGA 

C.C. Nº 9.088.112 de Cartagena, Bolívar 

T.P. de A. Nº 27.467 del C.S. de la J. 

 

 

 

Anexo lo anunciado: 
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